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Comilión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE MARZO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del.s~ñor Alcalde, don Miguel Angel GarcÍa-Lomas y Mata. 
-\Ststteron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernán­
de:, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
~?ore.s Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
\ tllona Martínez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los 
~Ie~ados de Servicio señores Pellón Diaz, Porres Gil, 

,\leJa González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
Lóp~z~ González Fernández, Dal-Re Tenreiro, yel Gerente 
~~n¡ctpal de Urbanismo, señor González de Diego.-Asis­
:to también el Secretario general, señor Barcina Tort, y es­
~vo presente el Interventor de Fondos interino, señor 

rnau Bernia. 
d lSe ab~ió la sesión a las diez y cuarenta y cinco minutos 
e a manana. 

ORDEN DEL DIA 

cele~CUERDOS,: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 oada el dta 20 del corriente mes. 

rn .'. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el~~~tP~1 pu~1i?ldas en el Boletín Oficial del Estado y en 

etzn Oftetal de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 11.500 pesetas, origi­
nado con motivo de la recepción ofrecida a personalidades 
asistentes a presenciar la Cabalgata de Reyes, con cargo 
a la partida 114 del presupuesto de 1973, que rige interi­
namente. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 18.975 pesetas, origi­
nado con motivo de la recepción ofrecida a un grupo del 
Liverstock Show and Rodeo, de Tejas, con cargo a la par­
tida 114 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 40.000 pesetas, origi­
nado con motivo de la recepción ofrecida durante la entrega 
de premios a los ganadores de pruebas del Plan de Instruc­
ción del Departamento de Incendios, Socorro y Salvamen­
tos, con cargo a la partida 114 del presupuesto de 1973, 
que rige interinamente. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.800 pesetas, origi­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los participantes 
en el Intercambio Escolar Madrid-Ciudad Real, con cargo 
a la partida 114 del presupuesto de 1973, que rige interi­
namente. 

7.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 26.000 pesetas, origi­
nado con motivo de la recepción ofrecida a miembros de 
la Asociación de Intercambios de Estudiantes de Medicina, 
con cargo a la partida 114 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

8.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 100.000 pesetas, ori­
ginado con motivo de la recepción ofrecida por la festividad 
de fin de año a los Cronistas de Villa y redactores munici­
pales, Concejales, Delegados de Servicios y Jefes de la 
Corporación, con cargo a la partida 114 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

9.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 18.750 pesetas, originado 
con motivo de la recepción ofrecida a los participantes en 
la IX Carrera San Silvestre Vallecana, con cargo a la par­
tida 114 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 100.000 pesetas, origi­
nado con motivo de la recepción ofrecida a personalidades 
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asistentes a las Bodas de Plata del Colegio Mayor Hispa­
noamericano Nuestra Señora de Guadalupe, con cargo a la 
partida 114 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

11. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 19.875 pesetas, origi­
nado con motivo de la recepción ofrecida a un grupo de 
personalidades de la Ciudad de Conventry, con cargo a la 
partida 114 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

12. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 39.750 pesetas, origi­
nado con motivo de la recepción ofrecida durante el acto 
académico celebrado en la festividad de San Ildefonso, con 
cargo a la partida 114 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

13. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 3.000 pesetas para 
reintegrar a los Policías municipales don Victoriano Alonso 
Terradillos y don Emilio Contreras Martínez, como con­
secuencia del auto de procesamiento dictado en su día contra 
ellos y dejado sin efecto después de las diligencias prac­
ticada, la provisión de fondos que hubieron de satisfacer 
al Procurador don Manuel del Valle, con cargo a la par­
tida 678 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

14. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.150 pesetas, en que 
se calculan los de viajes y estancias por la asistencia del 
J efe de la Oficina Administrativa de Protocolo, don José 
Luis Andrés del Toro, al XXXVII Seminario, organizado 
por el Instituto de Estudios de Administración Local, sobre 
el tema "Organización del Departamento de Relaciones 
Públicas en las Corporaciones Locales", a celebrar en San 
Sebastián, durante los días 25, 26 Y 27 del corriente mes, 
con cargo a la partida 24 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

Gobierno interior y Personal 

15. Conceder a don Ladislao Santamera Asenjo, Poli­
cía municipal, el pase a la situación de excedencia volun­
taria, a partir del 1 de abril próximo, de conformidad con 
10 determinado en los artículos 56, apartado d) J' 62, 63 
y concordantes del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, en el recurso inter­
puesto por doña Ana María Marchesi Roncales sobre dene­
gación de licencia para la actividad de colegio de segunda 
enseñanza situado en la calle de Serrano, 163. 

17. Quedar enterada, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, de la sentencia, dictada por 
la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, que ha desestimado el recurso interpuesto 
por Sociedad Anónima Enrique Miret Espoy contra acuer­
dos denegatorios de ampliación de licencia de apertura 
para venta por mayor de plásticos y maquinarias en el 
número 9 de la calle de Pedro Unanúe. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

18. Aprobar la cuenta justificada, presentada por don 
Eulogio Rebollo García, Habilitado de Régimen Interior, 
de la cantidad de 75.000 pesetas, para adquisición de libros 
y suscripciones para consulta de los diversos Servicios. 
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19. Aprobar un gasto de 36.000 pesetas para bo 

a Termofix el importe de su factura por suministro a 
talación de ocho resistencias eléctricas en los acond' e I 
dores de aire existentes en los locales de la cal\C1ona. 
Plomo, 14, con cargo a la partida 425 del presu e ~ 
de 1973, que rige interinamente. pu 

20. Aprobar un gasto de 266.293 pesetas para abo 
a Construcciones Colomina, S. A., el importe de su fact nar 
por obras realizadas en el Departamento de Saneam' Ur¡ 

de la Delegación de Servicios de Saneamiento y del1i~ 
Ambiente, con cargo a la partida 425 del presupu 
de 1973, que rige interinamente. esto 

21. Autorizar la devolución a Kuemsa, S. L. d 
fianza definitiva para responder de las obras de un'ióned I 
muro de cerramiento de la ampliación del Cementerio ( 
N uestra Señora de la Almudena, con el nuevo pórtico d 
acceso a la misma, y obras complementarias, constitui~ 
en la Caja General de Depósitos, por. un importe de pese. 
tas 36.000, toda vez que se han cumplIdo los requisitos qu 
determina el artículo 88 del reglamento de Contratación d 
las Corporaciones locales. 

22. Aprobar un gasto total de 12.349.530 pesetas para 
abonar el importe de treinta y seis certificaciones por obra. 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capítulo II del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

23. Aprobar un gasto total de 2.668.003 pesetas para 
abonar el importe de treinta y una relaciones de facturas 
por suministros realizados a Servicios y dependencias muo 
nicipales, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1973, 
que rige interinamente. 

24. Aprobar un gasto total de 7.540.363 pesetas para 
abonar el importe de veintidós certificaciones, dos factura 
y seis relaciones de facturas por obras y trabajos realiza­
dos por diferentes contratas, con cargo a los créditos que, 
procedentes de diversas partidas del presupuesto de 1973, 
han de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. 

25. Aprobar un gasto total de 4.860.045 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por su mi 
nistros diversos realizados al Servicio de Acopios, eOIl 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partida 
del presupuesto de 1973, han de incorporarse como Resul­
tas al formulado para el ejercicio actual, pendiente ele 
aprobación. 

26. Aprobar un gasto de 2.705.248 pesetas par~ abon~r 
a don J ustino Merino Velasco el importe de la m~emlll­
zación de daños y perjuicios que le ha sido reconocida en 
trámite de ejecución de sentencia por auto de la Sala 4,a 
del Tribunal Supremo, por los perjuicios que le fU,eron 
ocasionados como consecuencia de la concesión de heen­
cias para construir en parcelas colindantes con finca de su 
propiedad sita en la plaza de San Ignacio de Loyola, con 
vuelta a la avenida de la Virgen de Begoña y calle de 
Motrico, con cargo a la partida 149 del presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1973, que 
rige interinamente. 

T d' l exeu-27. Conceder a don Paulino Gómez ar on a l " 
ción de pago en el arbitrio de solares sin edific~r re t't 
a una finca sin número de la calle de Jos Caldos e a 
División Azul, teniendo en cuenta que la mi~ma se e~cu~~~ 
tra afectada por una ordenación administratIva quedunf~72 
su edificación, al haberse acordado el 18 de mayo e a1l1-
la suspensión de licencias en la zona de que se trat~, do 
pliada por un año más el 23 de febrero de 1973, S~~lIt~ 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la c~rrespO~el dt 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vlge~te 10 la 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, ~~tlman dada 
reclamación formulada, surtir efectos la exen~lOD: aCf r pro­
hasta el mes de febrero último, fecha en que fll1ahza a 
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=== d la citada suspensión de licencias, y practicar liqui-
rr~ ~r el mes de marzo hasta el de junio del corriente 
:o~on inclusión en matrícula a partir del 1 de julio 

-óximo. . .. 
~. 28 Conceder, accedlendo a 10 sohcltado, a la Comu-
· d'de Hermanas Marías Nazarenas la exención de pago 

IlIda I arbitrio de solares edificados y sin edificar relativo 
c~a efinca número 26 de la ?lBe del D~c.tor Bobillo, t~nie~?o 
a enta que disfruta de 19ual beneflclO en la contnbuclOn 
en cu . d d l' .. 1 territorial urbana, Slen 0d" pOtr tOantdo, e ap lcaclOn

l 
o e~ta-

bl 'do en la correspon len e r enanza y en e articu­
\o ~00-7 de la vigente ley de Régimen local. 

J29. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al Plan 
· cional de Higiene y Seguridad del trabajo la exención d: pago en el arbitrio de solares edificados y sin edificar 
lativo a la finca número 52 de la caBe de María de 

~uzmán, teniendo . en c~enta que se tr~ta de in~uebl~ per­
teneciente al patnmomo de la Segundad Social, slendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza Y en el artículo 590-8 de la vigente ley de 
Régimen local. 

30. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 13 de la avenida del General Perón la boni­
ficación del 90 por 100, durante un período de veinte años, 
que finalizará el 5 d~. febrero ~e 19?!, en las . cuotas. del 
arbitrio de solares edlflcados y s10 edlÍlcar relativo a dicho 
inmueble, teniendo en cuenta que el mismo se encuentra 
acogido a los beneficios reconocidos por la legislación de 
viviendas de protección oficial, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, causar baja en ma­
trícula la inscripción, por los indicados concepto y finca, con 
alta simultánea a partir del 1 de enero de 1975 de otra 
inscripción con la bonificación acordada; retirar del cobro, 
para su anulación, los recibos que se hallen pendientes de 
pago, posteriores al 1 de julio de 1971, y practicar liqui­
dación, por importe de 11.413 pesetas, por el período 
del 1 de julio de 1971 al 31 de diciembre del corriente año, 
imputándose al pago los recibos abonados por igual período 
v finca. 

31. Conceder a Promotora de Viviendas y Locales Co­
merciales, S. A., la bonificación del 80 por 100, durante un 
período de diez años, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar relativo a la finca situada en la 
calle del Arquitecto Gaudí con vuelta a la de Federico Sal­
~ón, teniendo en cuenta ~ue la misma se encuentra aco­
gIda a los beneficios reconocidos por la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, 
SIendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la co­
rrespondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
~orm~lad.a, confirmar la baja provisional de la inscripción, 

el dlstnto de Chamartín a nombre de Provilosa por la 
ref 'd f" , · en a mca, causando alta, confirmando la misma, por 
~ICh~ finca con la bonificación acordada hasta elide octu-
re e 1980 otra inscripción. 

sor 3.~. d Conceder, en cuatro expedientes, accediendo a 10 
ill~1 ~ o, a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
~ a ; Id la exención de pago de derechos de licencia de 1: ura q~e, en su caso, corresponda para otros tantos 
to es destmados a oficinas sucursales en los emplazamien-
10 s d~ue a continuación se relacionan, teniendo en cuenta 
de 1~f3esto en las. leyes tributarias del 19 de octubre 
decret l 26 de dlciembre de 1957, en relación con el 
iicam o t e 27 de m~yo de 1968, en las que figuran especí­
trial en

f 
e comprendldas las exenciones del impuesto indus­

iend~ avor de las Cajas de Ahorro y Monte de . Piedad, 
, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu-
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lo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley 
de Régimen local: 

Calles de la Mezquita y Elizondo, bloque 25 (barrio 
de San Fermín). 

CaBe de los Hermanos García Noblejas, 176 y 178 
(barrio de San BIas). 

Calle del Puerto de Balbarán, 51 (Vallecas). 
Calle de la Fuente del Tiro, bloque 4, Parque de Euro­

pa (Carabanchel). 
33. Conceder, en tres expedientes, accediendo a lo so­

licitado, la exención de pago de derechos de licencia de 
apertura que, en su caso, corresponda a otros tantos con­
tribuyentes para locales situados en los emplazamientos que ª' continuación se relacionan, teniendo en cuenta que dichos 
locales se destinan al ejercicio de profesiones civiles inclui­
das en las tarifas del Impuesto sobre Rendimientos del 
Trabajo Personal, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 24, apartado a), de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local : 

A don Antonio Mantilla Estrada por el piso séptimo 
izquierda de la finca número 8 de la avenida del General 
Perón; debiendo, en consecuencia, anular el acta y recibo 
derivado de la misma, que se encuentra en poder de la 
Recaudación Ejecutiva municipal del distrito de Tetuán. 

A doña Lidia Meiggs Solís por el bajo de la finca nú­
mero 111 del Parque Eugenia de Montijo. 

A don Carlos Alberto Martínez Cerezo por el piso bajo 
derecha de la finca número 12 de la caBe de las Peñuelas. 

34. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Cajas Re­
gistradoras National, S. A., la exención de pago de de­
rechos de licencia de apertura para oficinas sitas en la calle 
de Albacete, sin número, teniendo en cuenta que se trata 
de primer destino de local de finca acogida a los beneficios 
reconocidos por las leyes de 18 de marzo de 1895 y de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

35. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Montepío 
de Previsión Social Loreto la exención de pago de derechos 
de licencia de apertura para oficinas situadas en el piso 
tercero de la finca número 3 de la calle del General Mos­
cardó, teniendo en cuenta que disfruta de igual beneficio 
en el impuesto industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 24 de la correspondiente Orde­
nanza y .en la vigente ley de Régimen local. 

36. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Angel 
Morcillo Morcillo la exención de pago de derechos de licen­
cia de apertura para garaje particular situado en el núme­
ro 46 (posterior) de la avenida de San Luis, teniendo en 
cuenta que se trata de actividad exenta, asimismo, del im­
puesto industrial y de local destinado exclusivamente a la 
guarda de vehículos propios, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en el artículo 24 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

37. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comu­
nidad de Propietarios Virgen del Mar la exención de pago 
de derechos de licencia de apertura para garaje particular 
situado en la avenida de la Paz, sin número, polígono 1, 
bloques E-S, E-6 y E-7, teniendo en cuenta que al no cons­
tituir actividad industrial propiamente dicha no figura en 
los epígrafes y tarifas de la contribución industrial, y que 
se trata de local destinado exclusivamente a la guarda de 
vehículos propios, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza 
y ' en la vigente ley de Régimen local. 

38. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Becas Uni­
versitarias de España la exención de pago de derechos por 
el concepto . de anuncios para la colocación de carteles en 
rélación con la actividad de dicha entidad, teniendo en 
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cuenta que en el presente caso se trata de anuncios que 
tienen la exclusiva finalidad de fomentar y exaltar valores 
de orden cultural y educativo, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la base octava, apartado b) ) de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

39. Conceder a la Mutualidad Laboral de Artes Grá­
ficas la exención de pago de derechos por el concepto de 
exacciones sobre la propiedad con relación a la finca núme­
ro 23 duplicado de la calle de Víctor Pradera, teniendo en 
cuenta que se trata de entidad inscrita en el Registro Oficial 
de Mutualidades Laborales, acogida a los beneficios reco­
nocidos por el artículo 10 de la ley de Mutualidades y Mon­
tepíos de 6 de diciembre de 1941, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuen­
cia, accediendo a 10 solicitado, causar baja en matrícula la 
inscripción por los indicados concepto y finca, retirando del 
cobro, para su anulación, todos los recibos que se encuen­
tren pendientes de pago, incluso el relativo al primer se­
mestre de J973, y desestimar la solicitud de la Entidad inte­
resada en cuanto a recibos anteriores, que pudieran haber 
pendientes de pago, al no ser procedente la anulación de 
los mismos por no haber sido producida la reclamación 
dentro del plazo que establece el artículo 232 del regla­
mento de Haciendas locales. 

40. Conceder, con efectos desde elIde octubre 
de 1973, a la Comunidad de Padres Agustinos Recoletos 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio 
de radicación relativo al colegio situado en la calle del Pez 
Austral, sin número, teniendo en cuenta que se trata de 
centro autorizado por el Ministerio de Educación y Cien­
cia y en el que la propiedad del mismo corresponde a su 
titular, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 15-2-A de la Ordenanza reguladora del arbitrio 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, estimando la solicitud formulada, ratificar la ins­
cripción existente en matrícula. 

41. Conceder, con efectos desde el 1 de enero último, 
a don Francisco Nava González la bonificación del 50 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al 
colegio situado en la calle del Níquel, 15 y 17, teniendo en 
cuenta que se trata de centro autorizado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-B de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, ratificar la inscripción existente en ma­
trícula. 

42. Conceder, a partir del 1 de enero del próximo 
año, a don Manuel Vega Sierra la bonificación del 50 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
a fábrica de anisados en el número 13 de la calle del Pe­
tróleo, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando en parte la reclamación formu­
lada, confirmar íntegramente el acta de inspección por los 
indicados concepto y finca. 

43. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administra­
tivo contra la resolución, dictada por el Tribunal Económi­
co-Administrativo Provincial, que ha estimado la reclama­
ción, promovida por doña Lucía Orueta Castañeda, sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a trans­
misión del piso tercero B de la finca número 61 de la 
calle del General Par diñas. 

44. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, de la apelación formulada ante la 
Sala. 3.a del Tribunal Supremo contra sentencia, dictada 
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~ 
por la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativ 
Audiencia Territorial, que desestimó el recurso int~ d )¡ 
por la Corporación, sobre revocación del fallo del T fJ!~ 
Económico-Administrativo Provincial, dictado en la

n 
Ilal 

mación, promovida por Fundación Mariano Lanuza recia. 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspo~di·~rt 
a finca en la calle de Vicente Barrio, con vuelta a laen 
Juan Pascual de Mena y avenida de los Apóstoles. ~ 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos de 
formdiad con lo informado por el Servicio Conte~cio~~ 
resolución, dictada por la Comisión de P laneamie' 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid qu nto 
estimado el recurso de alzada, interpuesto por Con~ttu~, 
nes Más Allá del Retiro y otros, contra multa impu 
por no tener en condiciones de seguridad la farola situad 
frente al número 29 de la calle del Arroyo de la Medi 
Legua. 

46. Aprobar las relacion;s. de fincas . benefici adas por 
las obras de aglomerado asfalbco y pavImentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 1: 
calles de Gómez de Avellaneda, entre las de de VáZqUl2 
de Mella y Emilio Ferrari; Vicente Espinel y Marqués dt 
Pico Velasco, entre las de Arturo Soria y Forment qUt 
alcanzan en total la cantidad de 2.574.262,78 peseta~, al 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de su 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con la 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de canfor. 
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla. 
mento de Haciendas locales. 

47. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de aceras e instalación de absor· 
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle di 
Ezequiel Solana, entre las de Alcalá y Llanos de Escudero, 
que alcanzan en total la cantidad de 1.196.870,20 pesetas, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con· 
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

48. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
las calles Veinticuatro, entre las Ocho y Seis; Veinte, entre 
las Ocho y Uno, y Veintiuno, entre las Ocho y Siete Bi , 
que alcanzan en total la cantidad de 1.453.686,52 peseta" 
así como las cuotas que corresponde abonar a cad~ uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformIdad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se ~aga saber 
a los interesados, mediante la forma 'reglamentana, de con' 
formidad con lo establecido en los artículos 30 Y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

49. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas .~r 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e, 1m" 
talación de bocas de riego ejecutadas por el Ayuntam,lento 
en las intersecciones de las calles de Francos Rodngtl~z 
y Nueva Zelanda, que alcanzan en total la cantidad de 
2.792.165,20 pesetas, así como las cuotas que c~rresr.o~ ~ 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han Sido ftd a 
de conformidad con las bases de imposición apro a a~ 
y que se haga saber a los interesados, mediante la fonn 

'd los ar-reglamentaria, de conformidad con 10 estableCl o en 
tículos 30 y 40 del reglamento de H aciendas locales, 

50 a 58. Aprobar las bases de imposición. de las ~~~ 
tribuciones especiales, que constan en los expedIentes, y I1ti­
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que adc~ de 
nuación se indican, como complemento de los ac~er o su 
la Comisión Municipal de Gobierno, que ~utor~~ar~~ha 
realización, que fueron ejecutivos, dada la aSIgnaClOn 1 
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==== el Ayuntamiento de las c~ntidades n;c~sarias para dotar 
pOr tos debiendo prosegUlrse los tramItes de los -expe­
~ ~ q~e una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
die~_ finca;, contribuyentes Y cuotas, habrán de exponerse 
de 'blico en la forma reglamentaria, de conformidad con 
: ~tabl~ido en ~os artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. . 

Obras de pavimentaCIón de la calzada y aceras e ins­
talación de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego 
. canalizaciones para alumbrado en la calle del Angelus, 
} obadas por acuerdo de 9 de enero último. 
apr Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego 
. canalizaciones para alumbrado en la calle de Porta Cedi, 
~probadas por acuerdo de 9 de enero último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego 
v canalizaciones para alumbrado en la calle de Villaveza, 
áprobadas por acuerdo de 9 de enero último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de alcantarillado, bocas de riego y canalizaciones 
para alumbrado en la calle de N estares, aprobadas por 
acuerdo de 9 de enero último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de absorbederos, bocas de riego y canalizaciones 
para alumbrado en la calle de la Sierra de la Solana; apro­
badas por acuerdo de 16 de enero último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego 
)' canalizaciones en la calle de la Sierra Bascuña, aprobadas 
por acuerdo de 16 de enero último. 

Obras de pavimentación de aceras e instalación de bocas 
de riego y canalizaciones para alumbrado en la calle de 
hancisco del Olmo, aprobadas por acuerdo de 16 de enero 
ultimo. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de alcantarillado, bocas de riego y canalizaciones 
en la calle de Eduardo Rojo, aprobadas por acuerdo de 
16 de enero último. 

Obras de renovación de aceras en las calles de la Luna, 
Tesoro, Isabel la Católica, Zaragoza, Caños, Silva, San 
Roque, Prado, Bolsa, Alamo, travesía del Horno de la 
\lata, calle de las Veneras carrera de San Francisco ave­
nida de José Antonio (pa:cial), calles de Mesonero Roma­
nos, Concepción Arenal (pares), Colón y Ballesta, aproba-
das por acuerdo de 16 de enero último. -

59. Conceder, accediendo a lo solicitado a la Nuncia­
tura ~postólica la exención de pago de las ~ontribuciones 
e~pecl.ales , por obras de alumbrado, asignadas a dos fincas 
SIl1 numero de la avenida de Pío XII teniendo en cuenta 
que las mismas están destinadas a sede de dicha N uncia­
tura, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
corres d" 
d 

pon lente Ordenanza y en el artículo 472 aparta-
o e) d i ' ' , e a vIgente ley de Régimen local. " 

d d
60l" Conceder a las Religiosas Mercedarias de 1a Cari-a a .. . . exenClOn parCIal de pago de las contribuciones 

a
eslpecblales, en la proporción del 25 por 100 por obras de 

um rad . d ' de Alf o, aSIgna as a la finca número 165 qe la avenida 
v R ~lS0 .XIII, en la parte de la misma destinada a capilla 
~n etsl ~ncla de la Comunidad, teniendo en cuenta las cir-

s anClaS de cat r 'd d . , , . rre . o ICI a y ereCClOn cano mea que concu-
e t~1 e~d la mIsma, siendo, por tanto, de aplicación 10 
lo 47;cI o en la correspondiente Ordenanza y en e! artícu­
debi d apartado e), de la vigente ley de Régimen local; 
e.'{pe~~r o~l en . consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
cOrres d reCIbo por la cantidad de 62.130 pesetas, que 
a ense~n e al 75 por 100 de la superficie restante dedicada 

61 nanza retribuida. 
}o efi~a C~nceder a ~a. Comunidad de Religiosas Hermanas 

S e la Santlslma Trinidad la exención parcial de 

11 de abril de 1974 

pago de las contribuciones especiales, en la proporción de! 
55 por 100, por obras de alumbrado, asignadas a la finca 
número 28 de! paseo del General Martínez Campos, en la 
parte de la misma destinada a uso exclusivo de la Comu­
nidad, teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica que concurren en la misma, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accedien­
do parcialmente a 10 solicitado, expedir recibo por im­
porte de 4.986 pesetas, que corresponde al 45 por 100 de la 
superficie restante destinada a Residencia retribuida. 

62. Conceder a las Religiosas Esclavas de! Corazón de 
J ~sús la exención parcial de pago de las contribuciones espe­
clales por obras de alumbrado, en la proporción del 60 
por 100, asignadas a la finca número 2 de la calle de las 
Amapolas, en la parte de la misma destinada a uso exclusivo 
de la Comunidad, teniendo en cuenta las circunstancias de 
catolicidad y erección canónica que concurren en la misma, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en e! artículo 472, apartado e), de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo parcialmente a lo solicitado, expedir recibo por 
la cantidad de 3.014 pesetas, que corresponde al 40 por 100 
de la superficie restante dedicada a actividades retribuidas. 

63. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de conducciones subte­
rráneas para drenajes, paseos pavimentados, jardinería 
y obras complementarias en la Dehesa Boyal, cuya incoación 
fue acordada en sesión de esta Comisión de 7 del corriente 
mes, teniendo en cuenta que se trata de un Parque de 
dominio y uso público, y que no existe, por consiguiente, 
un beneficio especial a personas o clases determinadas 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en e! artícu~ 
lo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Educación 

64. Resolver, ll; partir del día 1 de abril próximo, los 
contratos de arrendamiento de los locales sitos en las calles 
de Ulpiana Benito, 8, y Bustillo de Oro, 12, arrendados 
para esc~elas por la Corporación, desalojándolos y ponién­
dolos a disposición de sus respectivos propietarios. 
. 65. Incluir en la nómina de alquileres a satisfacer por 
la Corporación los que se relacionan en el expediente, en 
cuyos contratos el Ayuntamiento se ha subrogado como 
arrendatario en virtud de la orden ministerial de 19 de 
febrero de 1973, por la que se suprime e! Patronato de 
Suburbios de Madrid, pasando a régimen ordinario de pro­
visión los Centros que venían dependiendo del mismo, sur­
tiendo efectos dicha subrogación desde elide enero último, 
y que el importe <:orrespondiente al total de los alquileres 
anuales, de 209.689 pesetas, será cargo a la partida 292 
del presupuesto de 1973, que rige con carácter interino. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

66. Aprobar e! proyecto formulado para la realización 
de las obras de alcantarillado en la Colonia de la Meseta 
Agrícola de Orcasitas, por un importe de 498.441 pesetas, 
con cargo a la partida 9.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (segunda etapa); y, asimismo, adjudicar directa­
mente " dichas obras, por razón de su cuantía, a Pantanos 
y Canales, S. A. 

67. Aprobar el proyecto formulado para la realización 
de las obras de alcantarillado en el poblado Agrícola de 
Orcasitas (Villaverde), por un importe de 499.486,35 pese­
tas, con cargo a la partida 9.a del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (segunda etapa); y, asimismo, adjudicar 
directamente dichas obras, por razón de su cuantía, a Pan­
tanos y Canales, S. A. 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

68. Aprobar un gasto de 59.152 pesetas para pago 
a don Victoriano Marian Gonzalo, en concepto de mayor 
importe, del justiprecio por la expropiación del piso cuarto 
izquierda de la finca número 20 de la calle de Angel Her­
nández, que corresponde a la número 124, polígono 20 
(tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

69. Aprobar un gasto de 732.505 pesetas para pago 
a don Claudio Fausto Sánchez Pedraza, titular de la finca 
número 15 de la calle de Govinda, afectada de expropiación, 
que corresponde a la número 117, polígono 21 (tramo Cues­
ta del Sagrado Corazón-Avenida de América), del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

70. Aprobar un gasto de 130.245 pesetas para pago 
a don Indalecio Acicoya Martínez, propietario de la finca 
número 10 de la calle de Valen tí n Aguirre, afectada de 
expropiación, que corresponde a la número 195-1, polí­
gono 26 (segunda fase) (San Pascual), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

71. Aprobar un gasto de 321.891 pesetas para pago 
a los herederos de don Diego Torrecilla Martínez y a los 
de doña Esperanza Torrecilla Robles, propietarios de la 
finca número 22 de la calle de Rafael Chacón, afectada de 
expropiación, que corresponde a la número 5, polígono 26 
(segunda fase) (San Pascual), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

72. Aprobar un gasto de 172.398 pesetas para pago 
a don Pascual Acicoya Martínez, propietario de la finca 
número 10 de la calle de Valentín Aguirre, afectada de 
expropiación, que corresponde a la número 195-4 del polí­
gono 26 (segunda fase) (San Pascual), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

73. Aprobar un gasto de 37.039 pesetas para pago 
a don Valentín Parrilla Carrascosa, en concepto de intere­
ses de demora, por la expropiación de la finca número 1 de 
la calle de la Máquina (piso tercero), que corresponde a la 
número 58-B, polígono 19 (tramo Cuesta del Sagrado Co­
razón-Avenida de América), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

74. Aprobar un gasto de 405.159 pesetas para pago 
a doña Antonia Laguia Rafael, propietaria de la finca sita 
en la calle de Antonio Cantalejo, con vuelta a la de la 
Persuasión, afectada de expropiación, que corresponde a la 
número 312, polígono 26 (segunda fase) (San Pascual), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

75. Aprobar un gasto de 465.598 pesetas para pago 
a doña Pascuala López Renieblas, propietaria de la finca 
número 23 de la calle de María Nistal, afectada de expro­
piación, que corresponde a la número 270, polígono 26 
(segunda fase) (San Pascual), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

76. Aprobar un gasto de 99.595 pesetas para pago 
a don Telesforo Acicoya Martínez, propietario de la finca 
número 10 de la calle de Valentín Aguirre, afectada de 
expropiación, que corresponde a la número 195, polígono 26 
(segunda fase) (San Pascual), del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 
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~ 
77. Aprobar un gasto de 205.784 pesetas pa 

a don Pedro Santiago Navas, propietario de la fi~a ~ 
mero 10 de la calle de Valentín Aguirre, afectada de ca nU. 
piación, que corresponde a la número 195-5, polígo~().. 
(segunda fase) (San Pascual), del sector avenida d ~ 
Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extr e: 
nario de 1972 (primera etapa). aor'Q. 

78. Aprobar un gasto de 468.889 pesetas para 
a doña Magdalena Morido H errero, en concepto de P:' 
tiprecio, por la expropiación de la finca número 28 dJ~ 
calle del Estrecho de Bonifacio, polígono 21, del plan e 
pecial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 ~cl 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa) 

79. Aprobar un gasto de 320.800 pesetas para' 
a doña Josefa Calvano Ruilópez, en concepto de just¡¡O 
cio, por la expropiación de la finca número S bis d/~ 
calle de los Tres Ochos, polígono 21, del plan especial d 
la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del pres '. 
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). u 

80. Aprobar un gasto de 409.803 pesetas para pag 
a don Francisco Pozo González, en concepto de justipre~ 
cio, por la expropiación de la finca número 3 de la cal~ 
de los Tres Ochos, polígono 21, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presu. 
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

81. Aprobar un gasto de 428.071 pesetas para pago 
a don Francisco Pozo González, en concepto de justipre. 
cio, por la expropiación de la finca número 6 bis de la calle 
de los Dardanelos, polígono 21, del plan especial de la ave. 
nida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

82. Aprobar un gasto de 2.001.402 pesetas para pago 
a don José Antonio Mediavilla Tercero, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación d~ una finca sin número 
de la calle de Govinda, polígono 21, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

83. Aprobar un gasto de 210.428 pesetas para pago 
a don Angel Peña Gómez, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número S de la calle del Estre· 
cho de Bonifacio, polígono 21, del plan especial de la ave· 
nida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

84. Aprobar un gasto de 32.465 pesetas para pago 
a Federico Bonet, S. A., por la expropiación de la fin~ 
número 149 del paseo de la Habana y calles de Apolomo 
Morales y Conde del Val, necesaria para la regulación del 
sector, con cargo a la partida 633 del presupuesto de 1970, 
incorporada a las Resultas del formulado para el actual 
ejercicio. 

85. Aprobar un gasto de 491.551 pesetas .par~ pa~o 
a don Daniel Martínez Arranz, en concepto de JustIprecIO, 
por la expropiación de la finca número 17 de la calle de 
Virgilio Casero (tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado 
Corazón), del sector avenida de la Paz, con cargo a l~ par· 
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (prImera 
etapa). 

86. Aprobar un gasto de 841.809 pesetas .par~ pa~o 
a Esclavas del Divino Corazón, en concepto de JUStlP[¡ec~. 
por la expropiación de la finca número 11 de la ca e / 
Dolores Povedano (tramo Manoteras-Cuesta del Sagra t 
Corazón), del sector avenida de la Paz, con cargo a .a 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pn­
mera etapa). o 

87. Aprobar un gasto de 106.452 pesetas pa.ra pa~. 
a doña Francisca Gómez Tomás, en concepto de J~Stl~le 
cio, por la expropiación de la finca número 44 de a oida 
de Govinda, polígono 21, del plan especial de la ave,tra_ 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto ex 
ordinario de 1972 (primera etapa). 
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Proposición 

88. Aprobar una, de la Delegación de Educación, con 
. siguientes apartados: 
p ·mero. Solicitar del Ministerio de Educación y Cien­

. ~lirección General de Formación Profesional y Exten­

. 3 Educativa) el que los Centros de Educación Especial 
vO truidos por este Ayuntamiento, en virtud de convenio 

((lOS el Ministerio Y dentro del plan de construcciones esco­
~ S Fray Ponce de León, Princesa Sofía, Fundación 
(' e'eneche Pinar del Rey y Fuencasa, se incorporen al 
.()~men e~pecial de Centros dependientes de la Junta de 
r~moción Educativa, creada en virtud de la orden mini s-
,~ial de 11 de septiembre de 1973, aceptando el Ayun­
JIlliento de Madrid los derechos y obligaciones que dicho 

regimen comporta. 
Segundo. Que la incorporación y puesta en marcha 

-le estos Centros, bajo la dependencia de la Junta de Pro­
moción Educativa, se haga bajo la dirección técnica, orga­
nización funcional y coordinación del Instituto Municipal 
de Educación ; Y 

Tercero. Que en tanto se eleven en su día, para apro­
bación de la Superioridad, las oportunas plantillas que 
'Úecten al personal de dependencia netamente municipal, 
puedan, en régimen de contrato, prestar servicio en estos 
Centros aquellas personas que, conforme a las normas esta­
blecidas, se consideren de imprescindible necesidad para el 
debido funcionamiento de los Centros. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

. ""·I,'''·'''I/'I/ 'I/·U'II'I".''IIOI".""Ol,·",,,,.,Ol'O\ ,"""""U"""'I""·"''''I''I,,\,'U',''I''I'·'''I''I,·,,·u",""""'·"'''''' 

Alca ld ía Pre,idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, he 
acordado dictar las siguientes disposiciones: 

Con objeto de causar las menores molestias al vecin­
dario y perjuicios al comercio e industrias, y de acuerdo 
con la Autoridad Eclesiástica, se permite la circulación de 
vehículos durante los días de Semana Santa por todas las 
calles de la capital, salvo en los recorridos y horas en que 
de fi len las procesiones que a continuación se señalan: 

Día 11 de abril, Jueves Santo.-A las cinco de la tarde 
saldrá la Procesión de Jesús Nazareno de la Iglesia de San 
Pedro, filial de la Parroquia del Buen Consejo. 
, Itinerario : calle del Nuncio, Puerta Cerrada, calle de 

~mtoreros, .plaza de Segovia Nueva, calle de la Colegiata, 
paza de Tirso de Molina, calles de San Pedro Mártir, 
Ca~eza y Juanelo, plaza de Cascorro, canes de la Ruda r oledo, plazas de la Cebada, Puerta de Moros y de 
e~s ~rros, canes Angosta de los Mancebos y Bailén, por 

Viaducto a las calles Mayor Sacramento San Justo 
y Nuncio. " 

p A I.~s ocho de la tarde saldrá del Colegio Calasancio la 
roces Ion del Divino Cautivo. 

, ¿tinerario : calle de los Hermanos Miranes y José Ortega 
~ ~sset, plaza del Marqués de Salamanca, calles del Ge­
;;a Mola, G~ya, Conde de Peñalver y José Ortega y Gas-

, para termmar en la de los Hermanos Miralles. 

la p~las .~cho de la tarde saldrá de la Santa Iglesia Catedral 
ria SaCe~l?n de Nuestro Padre Jesús del Gran Poder y Ma­

nhslma de la Esperanza. 
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Itinerario: calles de Toledo y Tintoreros, Puerta Cerra­
da, calles de San Justo, Sacramento y Cordón, plaza de la 
Villa, calles Mayor y Ciudad Rodrigo, Plaza Mayor, calles 
de Gerona, Fresa, Zaragoza y Postas, Puerta del Sol, calles 
del Correo, Paz y Bolsa, plaza de Benavente, calle de Ato­
cha, plaza de la Provincia, calles de El Salvador, Lechuga, 
Imperial y Toledo . 

Día 12 de abril, Viernes Santo.-A las seis de la tarde 
saldrá la Procesión de Nuestro Padre Jesús Nazareno de 
Medinaceli. 

Itinerario: plaza de Jesús, calle del Duque de Medina­
celi, plaza de las Cortes, carrera de San Jerónimo, Puerta 
del Sol, calle de Alcalá, plaza de la Cibeles, paseo del Prado, 
carr.era de San Jerónimo, plaza de las Cortes, calle del 
Duque de Medinaceli y plaza de Jesús. 

A las siete y media de la tarde saldrá la Procesión de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno, Santísima Virgen de la 
Soledad y Santísimo Cristo Yacente, del Real Monasterio 
de las Mercedarias. 

Itinerario: calle de Góngora, travesía de Belén, calles 
de Belén, Fernando VI y Barquillo, plaza del Rey, calles de 
las Infantas, Hortaleza, Augusto Figueroa, Pelayo, Gravina 
y GÓngora. 

A las ocho de la tarde saldrá la Procesión de la Piedad 
y del Santísimo Cristo del Consuelo, del Santuario del 
Inmaculado Corazón de María. 

Itinerario: calles de Ferraz, Quintana, Princesa, Romero 
Robledo y Ferraz. 

A las once de la noche saldrá la Procesión del Silencio . 
Itinerario: Puerta del Sol, calle de Preciados, plaza de 

Santo Domingo, calle de San Bernardo y avenida de José 
Antonio, hasta su unión con la calle de Alcalá, donde se 
disgregará. 

ADVERTENCIAS: Los "Pasos" saldrán de los siguientes 
templos: 

La Oración del Huerto, La Flagelación, La Virgen 
y San Juan, La Coronación de Espinas y Santísimo Cristo 
de la Fe, de la calle de Cañizares, 4. 

Jesús Nazareno, de la Iglesia de San Pedro (calle del 
Nuncio). 

Jesús con la Cruz a Cuestas, de la Parroquia de Santa 
María la Mayor (calle de VilIaamil). 

Santísimo Cristo de la Buena Muerte, de la calle de 
Leizarán (Pasionistas). 

Jesús Nazareno, La Soledad y Cristo Yacente, de la 
calle de GÓngora. 

El Divino Cautivo, de la Secretaría General del Movi­
miento (calle de Alcalá, 44). 

Día 13 de abril, Sábado Santo.-A las seis y media 
de la mañana saldrá la Procesión de la Virgen de los 
Dolores en su Soledad, de la Iglesia de Jesús Nazareno, 
de los Padres Capuchinos. 

Itinerario: plaza de Jesús, calles del Duque de Medina­
celi y Prado, plazas de Santa Ana y del Angel, calles de 
las Huertas, León y Lope de Vega y plaza de Jesús. 

A las cinco de la tarde saldrá la Procesión del Santo 
Entierro. 

Itinerario: Plaza Mayor, calles de Bordadores y Arenal, 
plaza de Isabel n, calle de Carlos III, plaza de Oriente, 
calles de Bailén, Mayor y Ciudad Rodrigo, finalizando en 
la Plaza Mayor, donde se efectuará el desfile de las Fuerzas 
Militares que asistan a la Procesión y la despedida de las 
Autoridades e invitados. 
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La imagen de la Soledad saldrá de la Parroquia de San 
Ginés, para seguir por las calles del Arenal y Fuentes, 
plazas de Herradores y del Comandante Las Morenas, atra­
vesando la calle de Ciudad Rodrigo a la Plaza Mayor. 

La Carroza del Santo Entierro saldrá de la Iglesia de 
Santa Cruz, siguiendo por la calle de Atocha, plaza de la 
Provincia, calle de Gerona a la Plaza Mayor. 

Esta Alcaldía Presidencia confía en que el vecindario, 
conocido el detalle de las Procesiones anunciadas, se abs­
tenga de aparcar y circular con sus vehículos por los itine­
rarios y durante los horarios señalados, utilizando otros 
medios para su desplazamiento a los distintos puntos de la 
capital, todo ello, a fin de ·evitar los entorpecimientos que, 
en caso contrario, habrían de producirse. . 

Madrid 5 de abril de 1974.-,--El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facuItades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Joaquín Nieto Pozo, para tienda de comestibles en 
la calle de los Carboneros, 1. 

Garaje Fátima, para garaje en la calle de Brescia, nú­
meros 7 y 9. 

Unión Eléctrica, S. A., para intalar un centro de trans­
formación en la calle de Ramírez Arellano, sin número. 

Don Jenaro Hidalgo Torraba, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Torrós, 4. 

Compañí,!- Inmobiliaria Metropolitana, S. A, para ins­
talar dos depósitos de fuel-oil en la calle de Saavedra Fa­
jardo, sin número. 

Don Tomás Prado García, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Ofelia Nieto, 40. 

Don Argimiro Pérez Muinelo, para bar en la calle de 
Ricardo Goizueta, 9. 

García Arévalo y Moleras Estenara, para instalar un 
depósito de fuel-oil en la calle de San Ernesto, 16. 

Don Tomás Pastor Pastor, para autoservicio de lavan­
dería en la calle del General ' Margallo, 11. 

Don José María Antonio Martínez Feal, para almacén 
de maquinaria en la calle de Eraso, 36. 

. Doña Josefa Peinado Saugár, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Montesa, 43. 

Comunidad de Propietarios, para garaje privado en la 
calle de N umancia, sin número. 

Don Marcos Martín Merlos, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la calle de Mieres, 15, local 
número 20. 

Don José Sainz-Rozas Cerdá, para venta de recambios 
de automóviles, como ampliación, en la calle de López de 
Hoyos, 482. 

Don Juan Torres Fernández, para taller electromecánico 
en la calle de Seseña, 63. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la · calle de Guadalaj-ara, sin número. 

Don Lorenzo Prieto Sanz, para taller electromecánico 
en la calle del Rollo, 3 (Aravaca). 

Don Agustín Zabaleta Santana, para taller de repara­
ción .de máquinas cortadoras y rascadoras en la calle de la 
Sierra de Alcaraz, 36. 

Autos Centro Tour, S. A., para taller con servicio de 
lavado de automóviles en la calle del Puerto del Pozazal, 10. 
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Don Luis de Frutos Sánchez, para instalación de 
extractores en un mesón, como ampliación, en la a~~o 
Real de Pinto, 7. nula 

Don José J uárez García, para almacén cerrado 
de reparación de radiadores en la calle de Ramírez d/P ~~ 
número 22. ra\1U, 

Avis, S. A, para oficina de alquiler de automóviles 
taller de reparación y surtidor en la Vía Límite sin ~ 
mero, barrio del Aeropuerto. ' nu­

Don Luis Montesinos Serena, para instalar una máq . 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la ~~ 
de Ginzo de Limia, 38. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un cen! 
de transformación en la calle de la Viña Virgen, 8. ro 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centr' 
de transformación en la calle de N úñez de Balboa, 75. I 

Don Jorge Fernando Malina García, para peluquería dt 
señoras en la avenida de Menéndez P elayo, 9. 

Ginés Vivancos, S. A., para almacén de lubricantes el 
la calle de Mariano Benlliure, 37. ' 

Banco Español de Crédito, S. A, para agencia, como 
ampliación, en la calle de la Sierra Vieja, 7 y 9. 

Banco Mercantil e Industrial, S. A ., para almacén d 
materiales, como cambio de nombre, en la calle de San Te. 
lesforo, sin número, edificio 1. 
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Don Francisco Garrido, para bar cafetería en la avenida 
de Moratalaz, 60, tienda número 3. 

Don Luis García-Manso García, para taller de encuader· 
nación en la calle de Hermenegildo Bielsa, 20. 

Doña Esperanza Muñoz Cano, para lechería, como cam· 
bio de nombre, en la calle de Martínez de la Riva, 120. 

MarfeIi, S. A., para taller de construcción de bobinas 
y aparatos eléctricos en la calle de Olite, 45. , 

Doña Martina Esteban Esteban, para instalar una ma­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Rafael Finat, sin número. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
fuel-oil y un generador de calor en la calle de Se seña, 20, 
22, 26 Y 30. 

Don Germán González del Olmo, para droguería, perfu­
mería y mercería en la calle de la Peña Nueva, 24. 

Cooperativa de Viviendas Virgen de la Esperanza, para 
garaje aparcamiento en la calle de Mérida, bloque 2, por· 
tales 1, 2, 3, 4 Y 5. l d 

Don Pedro Ferrero Pajares, para clínica en la cal e e 
Navalmoral de la Mata, 14. Ida 

Congregación de Religiosas Hijas de María Inmacu al ' 
para colegio en la calle de Hinojal, sin número, con vue ta 
a la de Hinojosa del Duque. . en 

Don Cayo Hernando Puente, para taller de vaCiador 
la calle del Néctar, 31, portal 2. ra 

Cooperativa de Viviendas Virgen de la Esperanza, pa 
garaje aparacamiento en la calle de Malina del Segura, 
bloque 3. para 

Cooperativa de Viviendas Virgen de la Esperanza, blo­
garaje aparcamiento en la calle de Molina del Segura, 
ques 1, 2, 3, 4 y 5. 
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== 
DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

1.I(&.,\CI,\S (INOCUAS) 

D óa Matilde López de Ayala Fernández, para venta 
. oras y candelabros en la calle de Emilio Ferrari, 58. 
láUJ~macenes del Calzado, S. A, para zapatería en la calle 

\
. Arroya de las Pilillas, sin número (galería de alimen-

dt . , 4) 
¡ación, local numelro ; M t' d 

Don Pedro Sa meron ar mez, para venta e aparatos 
¡ tográficos en la calle del Arroyo de las Pilillas, sin nú­
o o (galería de alimentación, local número 5). 
mt

r
Don José Tenedor Salas, para venta de confecciones en 

la calle de Juliana Sancho, 13. 
El Chozo, S. A., para venta de objetos de artículos de 

tscritorio Y deporte en la calle del General Par~i~as, 69. 
Don Luis Romero Mendoza, para venta de antIguedades 

n la plaza del General Vara de Rey, 14. 
r Don Eugenio Sesas Gutiérrez, para venta de papeles 
p ntados en la calle de Entre Arroyos, 21. 

Don José Portillo Cabrera, para papelería en la calle del 
Arroyo de las Pilillas, 24, local número 33. 

Don Clemente José Martínez Ramiro, para venta de con­
fecciones en la calle del Arroyo de las Pilillas, sin número 
(galería de alimentación, local número 1). 

Don Miguel Angel Bilbatúa Pérez, para venta de artícu­
los de cerámica en la calle de José Ortega y Gasset, 72. 

Don Miguel Angel Gazapo Badiola, para despacho de 
tinte en la calle de Gutierre de Cetina, 24. 

Don Dionisia Gil Barcelona, para perfumería, como am­
pliación, en la calle de Gaya, 93. 

Don Manuel Plaza Caldeiro, para perfumería en la calle 
del Arroyo de las Pilillas, sin número (galería de alimen­
tación, local número 3). 

Don Martín Merino Cárdaba, para sastrería y venta de 
confecciones en la calle de Emilio Ferrari, 61. 

Sociedad de Representaciones de Productos Europeos, 
Sociedad limitada, para venta de muebles metálicos en la 
calle del Divino Vallés, 33. 

Edmundo y Ricote, S. R. c., para venta de coches de 
niño en la calle de Alcalá, 342. 

Doña Isabel Muñoz Calvo, para peluquería de señoras 
en la avenida de la Albufera 14 

~oña Carmen Carrasco Pich~l, para papel~ría y venta 
de hbros usados en la plaza de Bami, 4. 

Don Cristóbal Blanco Lagares, para venta de materiales 
de saneamiento en la calle de Emilio Ferrari, 60. 

Doña María Sarrión Lapza, para peluquería de señoras 
en la caIle de la Batalla del Salado, 14. 

_ Doña Amalia González Cervantes, para peluquería de 
,~noras en la calle de Caramuel, 38, local número 5. 

II Don Ricardo Humanes García, para ferretería en la 
~, e del . ~rroyo de las Pilillas, sin número (galería de 
a m~ntaclOn, !ocal número 6). 
de s on D.omlllgo Ortega López, para venta de aparatos 

aneamlento en la calle de Berástegui 41 D - . , . 
tibl ona Longllla Hernández García, para tienda de comes­

es en la calle de Lumbreras, 7. 
y v~~n Angel, García Ballesteros, para oficina, exposición 

D ~ de art}culos de regalo en la plaza de las Cortes, 5. 
en 1 onf Mana Luz Astray Túñez, para jardín de infancia 

nu' a paza del Corregidor Sancho de Córdoba 3 local 
mero 9. ' , 

call~~~ ~laudio. Octavio Alvarez Aneas, para oficina en la 
D - ermos!lla, 75, local número 14. 

1doso
na ~ngela Elvira Barrueco López, para taller de bor-

Do en a .calle .de la Arquitectura, 7. . . '. _ ' 
(11 la ~IILl~s Ohvares Quinfana, para estudio fotográfico 

D e e Calero Pita, 2. 
Carde~~IRSa!l~el Blanco Pérez, para relojería en la calle del 

liceo, 27. - " ,. 
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Don Lázaro Arizti Alzola, para oficina y venta por 
mayor de accesorios para automóviles en la calle de Emba­
jadores, 134. 

Don José Pascual Rubert Duce, para oficina en la calle 
de lriarte, 47. 

Peña Zurita, S. L., para venta de aparatos electrodo­
mésticos, de radio y televisión y muebles en la calle de 
Ezequiel Solana, 105. 

Doña Ceferina Ortega Sanz, para venta de coches para 
niño, como ampliación, en la calle de Ezequiel Solana, 118. 

Don Antonio Magro Rodríguez, para venta de mate­
riales para la construcción y decoración en el paseo del 
General Primo de Rivera, 16. 

Don Rafael Herrera García, para venta de confecciones 
en la calle del Almirante, 20. 

Doña Juana Oliva Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle del Alcatraz, 1, 

Don Juan Martínez Ramos, para taller de reparación 
de máquinas de escribir en la calle de Buenavista, 30. 

Don Paulino Pablo Moreno García, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de la Esperanza, 
número 6. 

Don Petronio Fernández-Valderrama Roa, para pape­
lería en el camino de la Laguna, 104. 

Doña Rosa Alvarez Zardaín, para joyería y relojería 
en la calle de Bravo Murillo, 279. 

Enrique Miret Espoy, S. A, para venta _de materiales 
para la construcción y decoración en la calle de Carolina 
Coronado, 14. 

Doña María del Carmen Carrasco Moreno, para venta 
de confecciones y perfumería en la plaza de Bami-, 6. 

Doña María Teresa López-Acevedo, para oficÍnas en la 
calle de Jorge Juan, 127. 

Don Manuel Barrero Parranda, para venta de artículos 
de piel y viaje en la calle de Goya, 17, local número 3. 

Balsa, S. A, para oficinas en la calle de Goya, 47. 
Don Juan Vicente Orea Moragón, para sastrería en la 

avenida de Daroca, 318. 
Doña Angela Valentín Perezagua, para academia de 

corte en la calle de José del Prado y Palacio, 5. 
Doña Mercedes Garrido Cárdenas, para peluquería de 

señoras en la calle de Carabelas, 37. 
Don Carlos del Río Menéndez, para venta de artÍCulos 

de piel y viaje en la calle del Arroyo de las Pilillas, sin 
número (galería de alimentación, local número 2). 

Doña Angela Cid Montero, para tienda de comestibles 
en la calle de la Alegría de Oria, 7, local número 16. 

Don Ricardo Bayón Benito, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle del Arroyo 
Fontarrón, 325. 

Menú, S. A, para oficina y domicilio social en la calle 
de Antonio Maura, 16. 

Don Antonio Arias Meco, para hodega en la calle de 
Antonio Prieto, 96. ' . 

Millán Travel, S. A, para agencia de viajes en la-ave­
nida de Alberto de Alcocer, 10. 

Doña Ana María Bernaldo de Quirós Insúa, para con­
fitería, pastelería y venta de fiambres en la calle del Corre­
gidor Diego Cabeza de Vaca, 24: 

Don Joaquín Navarrete Pelous, para oficina en la calle 
del Duque de Sesto, 48. 

Don Jesús Rubio de la Mata, para tienda de comestibles 
en la calle de Constancia, 5 L 

Don Francisco Manzano Berrera, para panadería y bo­
llería en la calle de V ázquez de Mella, 31. 

: Don Francisco Caballero del Valle, pará vent;; de apa­
ratos y material eléctrico, comQ rectifica<;tón de licertci~,_ en' 
la calle de Barcelona, 12. 

Madrid. -11 de abril de 1974.-EI Alcaide P~~sidente" 
MIGUEL ANGEL GARcíA-LoMAS Y MATÁ. -
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 20 del 
corriente mes, se convoca concurso-oposición para proveer 
dos plazas de A pOlYejadores, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer dos 
plazas de Aparejadores, vacantes en la plantilla del Ayun­
tamiento de Madrid, dotadas con el haber de 129.600 pesetas 
anuales, correspondientes al coeficiente 3,6, trienios, pagas 
extraordinarias y demás retribuciones complementarias es­
tablecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de dieciocho años y no haber cum­

plido la de treinta y cinco el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, el exceso del límite máximo de edad señalado 
se compensará con los servicios computables prestados ante­
riormente a la Administración local. 

c) Ser Aparejador o Arquitecto Técnico en la fecha en 
que termine el plazo de admisión de instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentos de él, en 
la fecha en que finalice el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguien­
tes fases: 

3.2. Pase de opo.sición.-Constará de los siguientes 
ejercicios: 

Primero. Consistirá en desarrollar por escrito, durante 
el plazo máximo de tres horas, dos temas, elegidos por 
sorteo, uno de cada Grupo del siguiente cuestionario: 

GRUPO 1 

1. Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

2. Ley Especial para el Municipio de Madrid. 
3. Organización y funcionamiento de la Delegación de 

Saneamiento y Medio Ambiente. 

GRUPO II 

1. Instalaciones de fontanería y saneamiento. Defini­
ciones. Defectos. Condiciones que deben reunir los aparatos 
sanitarios. 

2. Redes de distribución y evacuación de aguas. Salu­
bridad. Uso. Durabilidad. Entretenimiento. 
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3. Ejecución de las instalaciones de fontanería 

neamiento. Redes. Aparatos sanitarios. ) 
Segundo. Consistirá en realizar las mediciones d 

ed.ificio del D:partamento de S.aneamiento, o parque e 
mismo, determmando las valoracIOnes de las diferentes d. 
dad es de obra y de toda la construcción propuesta f ~ 
tándose por el Tribunal los precios unitarios apÚca~li. 
Para realizar este trabajo contarán los aspirantes del p~ 
máximo de seis horas. 

3.3. Pase de concurso.-Se considerarán méritos p 
fe rentes : re· 

á) Haber desempeñado con laboriosidad y suficien . 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en ot~ 
Corporaciones locales. 

b) La especialización en las funciones propias del D,. 
partamento de Saneamiento. 

Para la computación del mérito preferente b) relativ,) 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe. 
cíficos siguientes, en su orden de enumeración y referidl) 
todos ellos a poblaciones de más de 1.000.000 de habitante 

1.0 Colaboración en la planificación e inspección d 
obras de construcción de evacuatorios públicos. 

2.° Colaboración en la planificación e inspección d 
obras de construcción de parques para el Servicio de Lim. 
piezas. 

3.° Conservación y mantenimiento de evacuatorios púo 
blicos y casas de baños. 

4.° Organización de los Servicios de Evacuatorios púo 
blicos y casas de baños. 

5.° Inspección y control de los Servicios de Evacua· 
torios públicos y casas de baños. 

6.° Organización y control de recogida de aguas negra 
en zonas sin alcantarillado. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si· 
guientes al en que aparezca el último de los anunci?~ de la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Ofwal del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, los siguiente 
documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reún:n todo ' 
los requisitos exigidos por la convocatoria, acom~anada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can· 
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. ,. 

4.1.2. Relación concreta de los servicios y mentos del 
aspirante, ajustada a los que se establecen en el número 3,3 
de esta convocatoria. 

4.1.3. Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga el Tribunal calificador, a ~r:sentar 
los documentos acreditativos de los méritos y serVICIOS ale· 
gados. ~ 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse di. 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de ~~ocedrl 
miento Administrativo, se reintegrarán con una polMlzad 'd 

. t de a n Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamler: o d p e' 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad NacIOnal, e r n 
visión de la Administración Local de una peseta, este co 
carácter voluntario. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 
. l' 't r tOlllar 

5.1. Terminado el plazo concedido para so ICI, a \'0-

parte en el concurso-oposición, los aspirantes seran c~:nto, 
cados, por medio del tablón de edictos del ~y~nta;~e lo' 
para que se presenten a un reconocimiento medico. d a {ir 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma,~1 'en el 
de comprobar que no se encuentran comprendl oS 
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d 'nutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 

el adro e I 
d ~Iadrid. . . 'd' 1 Al 

'? Verificados los :eco~oclmlent?~ me ICOS, . a -
~.wp idencia aprobara la hsta provlS1onal de aspirantes 

CJlld~a'd resy excluidos, que se hará pública en el Boletín 
ad~I.~ ~sl Estatdo Y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
0

1 
Cf e ndrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, 

Y e expo d' d' l' d" dose un plazo e qUince las para rec amaCIOnes, 
conee le~e1 artículo 121 de la ley de Procedimiento Ad­
a .t~not r t'IVO Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán 
nllnlS ra . 1 l' , 1 

t das o rechazadas en a reso uClOn por a que se 
aeep ah la lista definitiva, que será hecha pública, asimismo, aprue e 
en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
iguiente forma : 

Presidente, el Alcalde P residente, o Concejal en quien 

delegue. 1 dA ' 
Vocales: Primero, un profesor de la Escue a e rqUl-

teclos Técnicos. 
Segundo, un Jefe de Servicio T écnico, especialidad de 

Arquitectura. 
Tercero, un representante del Colegio Oficial de Apare-

jadores. 
Cuarto, un representante de la Dirección General de 

Administración Local. 
Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­

cionario en quien delegue. 
6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 

suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial del Estado yen el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
a istencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS P RUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria 
que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia. . 

7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en dichos Boletines el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar . 
.. 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­

elcl? en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente apreciados libremente por el Tribunal. 

&. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSI CIÓN. 

. 8.1. Fase de oposición.-En el primer ejercicio, cada 
mle:nbro del Tribunal calificará con una puntuación de cero 
a diez puntos el tema del Grupo 1 y con la de cero a quince 
el tel Grupo n, hallándose la media de las calificaciones de 
~ a .U?o. Sumadas dichas medias, dará la calificación del 
jerclclo, que deberá ser, por lo menos, de 12,50 puntos 

para aprobarlo. 
El segundo ejercicio será calificado de cero a quince 

puntos, siendo necesario alcanzar, por 10 menos, 7,50 puntos 
para aprobarlo. 

cad 8.~. Fase de concurso.- Como se considera de desta­
ha adunportancia la especialización para las funciones que 
estn fe desarrollar dichas plazas y cargos, la calificación de 

a ase se hará con arreglo a las siguientes normas : 
M" entos preferentes a) Cada miembro del Tribunal 
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puntuará con un número de puntos entre cero y diez, y se 
hallará la media, que será la puntuación definitiva por este 
concepto. 

Méritos preferentes b) Se puntuará teniendo en cuenta 
los méritos específicos 1.0 a 6.°, otorgando cada miembro 
del Tribunal y para cada uno de ellos un número de puntos 
entre cero y diez, y se hallará la media correspondiente al 
mérito específico particular . A estos resultados medios se 
les aplicará el siguiente baremo, multiplicando cada uno por 
los coeficientes respectivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 1. 
Mérito específico 2.0, coeficiente 0,95. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,90. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,70. 
Mérito específico 6.°, coeficiente 0,65. 

Sumados los seis resultados, se obtendrá la puntuación 
total de los méritos preferentes b) , a la que sumada la de 
los del a) dará la calificación alcanzada en la fase de con­
curso. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la suma 
de la que corresponda a cada fase. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9 .1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri­
bunal publicará la relación de aprobados por orden de pun­
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación a la Alcaldía Presiden­
cia para que se elabore la propuesta de nombramiento per­
tinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Al­
caldía Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
nistración pública, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los 
aspirantes que, habiendo superado todas las pruebas, exce­
diesen del número de plazas convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Sección de Gobierno 
interior y Personal), dentro del plazo de treinta días há­
biles, contados a partir de la publicación de la lista de apro­
bados, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la norma 2 de esta convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen­
tarse acompañada del original para su compulsa) del título 
de Aparejador o Arquitecto Técnico, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. Si estos docu­
mentos estuvieran expedidos después de la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias, deberá justi­
ficarse el momento en que finalizaron sus estudios. 

e) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Los que tuvieren la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 
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10.3. Quienes dentro del p1azo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciQnes, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal­
sedad en la instancia solicitando tomar parte en el concurso­
oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia formulará 
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación, 
a favor de quienes a consecuencia de la referida anulación 
tuvieren cabida en el número de plazas convocadas. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

11.2. Los aspirantes que sean nombrados en virtud de 
la presente convocatoria estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinen las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Tampoco podrán, en ningún caso, los que resulten 
nombrados realizar trabajos profesionales particulares en 
Madrid, por sí ni por persona interpuesta, según 10 esta­
blecido en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las 
excepciones que en el mismo se detallan. 

Madrid, 27 de marzo de 1974.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 20 del 
corriente m es, se convoca concurso-oposiCión para prov.eer 
una plaza de Perito industrial, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer una 
plaza de Perito industrial, vacante en la plantilla del Ayun­
tamiento de Madrid, dotada con el haber de 129.600 pesetas. 
anuales, ' correspondientes al coeficiente 3,6, trienios, pagas 
extraordinarias y demás retribuciones complementarias esta­
blecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo- 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han.de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de dieciocho años y no haber cum­

plido la de treinta y cinco el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias. :.. 

De to~form¡dad -con 10 es~abl~cidoe~ la norma séptiina 
del artículo 19 del reglamento ' de Funcionarios de Admi­
nistración IOGal,: el exceso del ' límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

c) Ser Perito industrial o Ingeniero Técnico indus­
trial en la fecha en que termine el plazo de admisión' de 
instancias. 

d) Carecer de antecedentes penal~ - y haber o~servado 
buena , conducta. .. 
. e) Haber ingresado en la Depositaria de Villa la cart--

ti dad de SOO pesetas en conc~pto de derechos. , ' 
'Los aspirantes femeninos ·tendrán que haber prestado el 

Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentos de él, en 
la fech¡;t en que finalice el pla?:o _ de los treint¡:t días señalado$-, 
para la presentación de documentos. 
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3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará 
di ante el sistema de concurso-oposición y constará de Ille

las
-

siguientes fases: 
3.2. Fase de oposición.-Consistirá en desarroll 

escrito, durante el plazo máximo de cinco horas tres at
r 

JlOr 
1 "d d ' em-e egt os por sorteo, uno e cada Grupo del siguient 

tionario : e cue . 

GRUPO 1 

1. Reglamento de contratación de las Corporacion 
locales. 

2. Ley Especial para el Municipio de Madrid 
3. Organización y funcionamiento de la Deleg~ció 

Saneamiento y Medio Ambiente. n a 

GRUPO II 

1. Causas y efectos de la contaminación del agua. 
2. Lucha contra la contaminación. Depuración de agua 

residuales urbanas. 
3. Instalación y mantenimiento de los aparatos electro­

mecánicos empleados para la depuración de aguas residuale . 

GRUPO III 

1. Organización del Servicio de Saneamiento del 
Ayuntamiento de Madrid. 

2 . . Técnicas empleadas en las Estaciones Depuradoras 
del Ayuntamiento de Madrid. Descripción. 

3. Plan general de Estaciones Depuradoras del Ayull­
tamiento de Madrid. 

3.3. Fase de concurso .-Se considerarán méritos pre­
ferentes: 

a) Haber desempeñado con labofiosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

b) . La especialización en las funciones propias del Ser­
vicio de Mantenimiento de Estaciones Depuradoras. 

Para la computación del mérito preferente b), relativo 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
cíficos siguientes, en su orden de enumeración: 

1.0 Haber desempeñado, como Perito industrial o In­
geniero Técnico, el mantenimiento y conservación de alguna 
Estación Depuradora para 100.000 habitantes, como míni-
mo, durarite un año. ' 

2.° Inspección y control del funcionainiento de Esta­
ciones .Depuradoras de Aguas Residuales de población. 

3.° Tener experiencia de laboratorio clínico. 
4.° Organización y de servicios para mantenimiento 

de EstaCiones Depuradoras en grandes ciudades. 
~.o Planificación de los servicios de Recogida de mues­

tras de aguas residuales para análisis de control. 
6.0 Asistencia a Congresos y Conferencias relacionado ' 

con los Servicios de la Contaminación del Agua en las 
ciudades. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro ~~ne­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oÍlc!O?, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a par.tlr 

del siguiente al en que aparezca el último de los anun~I?~ 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín OflCf~ . . los 51-
del lf-sta{1o y -en rl Boletín Oficial de la Provmcta, 
guiente's documentos: ' _ 

,: 4.1.1-. ' Instancia:, dirigida al ' e'Xcelentíslmo señor , ¡\I~ 
calde Presidente, en: la: que deberán manifestar .que reun

el
_ 

~odos los re~uisitos exigid~s por la convocaton a, .aco;n~e 
nada :del .. rectbode haber mgresado en la Depos¡tan~ s 
Villa latarttldacl de 500 pesetas en concepto de derec 10 . 
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== 2 Relación concreta de los servicios y méritos del 
~.1·t· aJ'ustada a los que se establecen en el número 3.3 

a'plran e, . 
ta convocatona. 

de e 1 3 Declaración jurada, tomprometiéndose, en el 
4·d· que así lo disponga el Tribunal calificador, a pre­

caSO elos documentos acreditativos de los méritos y servi­
sentar 
. alegados. 

ClO 42 Las instancias, que también podrán presentarse 
. f' rma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­

t~d~ Oto Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
dinuen 11 d lA' d I Estado de tres pesetas, un se o e yuntamIento e 
'¡,r d 'd de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 

a rt Adm' " , Lo 1 d de Previsión de la I ~J.lstraclOn ca e una peseta, 
este con carácter voluntano. 

: . ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5 1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
rt~ en el concurso-oposi;ión, lo~ aspirantes serán. con­

~dos por medio del tablon de edIctos del AyuntamIento, 
\ ra qu~ se presenten a un reconocimiento médico ante los 
~pecialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encu.entran comprendidos ~n el 
cuadro de inutilidades para el mgreso en el AyuntamIento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, y se 
expondrá en e! tablón de edictos del Ayuntamiento, conce­
diéndose un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o re­
chazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El T ribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales : Primero, un profesor de la Escuela de Inge­
nieros Técnicos Industriales. 

Segundo, un Jefe de Servicio Técnico, especialidad de 
Ingeniería. 

Tercero, un representante del Colegio Oficial de Peri­
tos Industriales. 

Cuarto, un representante de la Dirección General de 
Administración Local. 
. Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­

Cionario en quien delegue. 
6.2. El T ribunal quedará integrado, además, por los 

suplentes respectivos que, simultáneamente con los titu­
lares, habrán de designarse. 

?3., La designación de los miembros del Tribunal se 
~~a'publca en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 

[¡C/al de la Provincia., y será expuesta en el tablón de edic­
tos del Ayuntamiento. 

. 6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

m 7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá có­
a~~zar has~ t:anscurridos dos meses desde la fecha ~n que 
se ez~ el ultimo de los anuncios de la convocatona que 
. P~bhcarán en el Boletín Oficial del Estado y en el Bole­

,111 ficial de la Provincia. 
7.2 Qui d' di'" 1 T . . nce las antes e comenzar e ejerC1ClO, e rt-
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bunal anunciará en dichos Boletines el día, hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para e! ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente apreciados libremente por el Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-oPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-En el ejercicio de la oposi­
ciónción, cada miembro de! Tribunal calificará con una pun­
tuación de cero a diez puntos e! tema del Grupo I y con la 
de cero a quince puntos los de los Grupos 11 y 111, hallán­
dose la media de las calificaciones de cada uno. Sumando 
la de los tres temas se obtendrá la puntuación del ejercicio, 
que dt;berá ser, por lo menos, de 20 puntos para aprobarlo. 

8.2. Fase de concurso.-Como se considera de desta­
cada importancia la especialización para la función que ha 
de desarrollar el Perito industrial, la calificación de esta 
fase se hará con arreglo a las siguientes normas: 

Méritos preferentes a) Cada miembro del Tribunal 
puntuará con un número de puntos entre cero y diez y se 
hallará la media, que será la puntuación definitiva por este 
concepto. 

Méritos preferentes b) Se puntuará teniendo en cuenta 
los méritos específicos 1.0 a 6.°, otorgando cada miembro 
del Tribunal y para cada uno de ellos un número de puntos 
entre cero y diez, y se hallará la media correspondiente al 
mérito específico particular. A estos resultados se les apli­
cará el siguiente baremo, multiplicando cada uno por los 
coeficientes respectivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 1. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,95. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,90. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,85. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 6.°, coeficiente 0,50. 

Sumados los seis resultados se obtendrá la puntuación 
total de los méritos b), a la que sumada la de los del a) dará 
la calificación alcanzada en la fase de concurso. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la 
suma de la que corresponda a cada fase. 

9. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DEL APROBADO Y PROPUESTA 

DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará 
el nombre del aspirante que haya de ser nombrado, y ele­
vará a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
para que se elabore el nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
nistración pública, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar por orden de puntuación todos los aspi­
rantes que, habiendo superado todas las pruebas, sigan en 
orden de puntuación al propuesto. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. El aspirante propuesto presentará en la Secre­
taría General del Ayuntamiento (Sección de Gobierno 
interior y Personal), dentro del plazo de treinta días hábi­
les, contados a partir de la publicación de la lista de apro­
bados, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
d_iciones que para tomar · parte en el concurso-oposición se 
exigen en la norma 2 de esta convocatoria: 
- a) Certificación de nacimiento, expedida por el Re­

gistro Civil correspondiente. 
b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen­

tarse acmnpañada del origin~l para su compulsa), del título 
de Perito industrial o Ingeniero Técnico industrial, o jus-
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tificante de haber abonado los derechos para su expedi­
ción. Si estos documentos estuvieran expedidos después 
de la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias, deberá justificarse el momento en que finalizó 
sus estudios. 

e) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Si el aspirante propuesto tuviera la condición 
de funcionario público estará exento de justificar docu­
mentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presen­
tar certificación del Ministerio, Corporación local u orga­
nismo de que dependa, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su docu­
mentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, quedando anuladas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia 
formulará propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor del que, a consecuencia de la referida anu­
lación, le siga en orden de puntuación. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, el aspirante nombrado deberá tomar 
posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que le sea notificado el nombramiento. Si no 
tomara posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, 
quedará en la situación de cesante. 

11.2. El aspirante que sea nombrado en virtud de la 
presente convocatoria estará sometido al régimen de incom­
patibilidades que determinen las disposiciones legales y re­
glamentarias sobre la materia. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nom­
brado realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según 10 establecido 
en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las excep­
ciones que en el mismo se señalan. 

Madrid, 27 de marzo de 1974.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 20 del 
corriente mes, se convoca concurso-oposición restringido 
entre los operarios del Departamento de Limpiezas para 
proveer 81 plazas de Cabos, con arreglo a 1M siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca concurso-oposición restringido entre 
los operarios en propiedad del Departamento de Limpiezas 
del Ayuntamiento de Madrid para proveer 81 plazas de 
Cabos dotadas con el haber de 54.000 pesetas anuales, 
correspondientes al coeficiente 1,5, trienios, pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones complementarias estable­
cidas. 

1.2. A las plazas convocadas se incrementarán las que 
se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses si­
guientes a la publicación de la convocatoria, así como las 
que puedan producirse hasta que finalice el plazo de pre­
sentacióri de instancias. 
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~ 
2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido al concurso-oposición será nece . 
•• Q~. 

a) Ser operano en propiedad del Departament . 
Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid en la fecha e o de 
finalice el plazo de admisión de instancias. n qUt 

b) Contar, como mínimo, con un año de antigüedad 
en el.Departamento en la fecha a que se refiere el apartado 
antenor. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la ca 
tidad de SO pesetas en concepto de derechos. n· 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará ro 
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de la 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Los aspirantes realizarán un 
ejercicio, que consistirá en las siguientes pruebas : 

a) Escritura al dictado de un trozo de castellano ele. 
gido o redactado por el Tribunal. 

b) Resolver las cuatro operaciones de suma, resta 
multiplicación y división que señale el Tribunal. ' 

e) Contestar, por escrito, en el plazo de treinta minu. 
tos, a un tema sacado a la suerte de los comprendidos en 
el cuestionario que se inserta al final de la convocatoria. 

3.3. Fase de eoneurso.-En esta parte el Tribunal exa. 
minará la documentación aportada por los aspirantes que 
hayan aprobado el ejercicio de la fase de oposición, a fin 
de apreciar sus aptitudes y méritos, los que serán calificados 
con arreglo a las siguientes normas: 

a) Antigüedad en el Servicio. Puntuación, O,OS puno 
tos por cada año o fracción, siempre que ésta sea superior 
a seis meses. 

b) Premios y menciones honoríficas. Puntuación, 
0,25 puntos por cada uno. 

e) La conceptuación del Ingeniero Director del De· 
partamento acerca del concepto del aspirante, atendiendo 
a su capacidad, inteligencia, laboriosidad, disciplina, posi. 
bIes dotes de mando y, en general, a su eficiencia como 
componente del Departamento. Puntuación, de O a 5 
puntos. 

d) Otros méritos y circunstancias alegados. Puntua· 
ción, de O a 2 puntos. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registr? .General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oÜcl.na,. duo 
rante el plazo de treinta días hábiles, a contar del s~gU1ente 
al en que se publique el anuncio de la convocatorIa en e~ 
Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes documentos. 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Al· 
calde Presidente, en la que deberán hacer constar q~e 
reúnen todos los requisitos exigidos por la convocator~ai 
así como los méritos y servicios que aleguen a efectos e 
concurso. 

4.1.2. Recibo de la depositaría de Villa de haber ~. 
nado la cantidad de SO pesetas en concepto de deree o . 

4.2. Las instancias, que también podrán presen~rse 
en la forma que determina el artículo 66 de la ley de ,r~ 
cedimiento Administrativo, se reintegrarán con u~a ~~ 'de 
del Estado de tres pesetas, un sello del AyuntamleN '0 

Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad aC~a' 
nal de Previsión de la Administración Local de una pese ' 
éste con carácter voluntario. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 
. , de instan' 

5.1. Terminado el plazo de presentaclOn ., a la 
cias, se cursarán éstas, con la correspondiente relaclO¡, una 
Jefatura del Departamento para que informe en ca a 
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de si los interesados reúnen las condiciones a que 

acer~ e el número 2 de la convocatoria. 
se re ~~r A la vista d~l inf?rme aludi~o en .la norm<l: ~nte­
. 5' la Alcaldía Presidencia aprobara la hsta provlslOnal 

oor, 'rantes admitidos Y excluidos, que se hará pública en 
de aSPI l P .. d ' 1 B letín Oficial de a romneza, y se expon ra en e 
el bl' o de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo 
~ o~nce días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 
de fU ley de Procedimiento Administrativo. Dichas recla-
e ~ones si las hubiere, serán aceptadas o rechazas en la 

n13C1 , b 1 l' d f' . . , 
lución por la que se aprue e a Ista e 1Olhva, que sera 

reso . . 1 f . d' d hecha pública, aSimismo, en a orma 10 Ica a. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
<iguiente forma: 
. Presidente, e! de la Corporación, o Concejal en quien 

delegue. 
Vocales: e! De!egado de Saneamiento y del Medio Am-

biente el Ingeniero Director del Departamento de Limpie­
zas ~n Maestro de Primera Enseñanza y un represen­
tante de la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, e! de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titula­
res, habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros de! Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en e! tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en e! Boletín 
Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el 
día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-El ejercicio será calificado de 
c~ro a diez puntos, siendo necesario alcanzar, por lo menos, 
CIIlCO puntos para poder aprobarlo. 

8.2. Fase de concurso.-Esta fase será calificada de 
acuerdo con las normas que se establecen en el número 3.3 
de la convocatoria. 
d ,8.3. La puntuación final del concurso-oposición ven-
ra dada por la suma de la que corresponda a cada fase. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

T .~.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el 
d n unal h~,rá pública la relación de aprobados por orden 
e puntuaclOn, no pudiendo rebasar éstos el número de pla­

zas que resulten de incrementar a las convocadas las que 
hfe~~n haberse producido como consecuencia de 10 esta­
re~cl . ? en el número 1.2 de la convocatoria, y elevará dicha 
p aClOn a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la 
ropuesta de nombramiento pertinente. 

10. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

~Iul~ .. 1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
, nlclpal de G b' l' b d d b ' tornar . , o lerno, os aspirantes nom ra os e eran 

poseSlOn en el plazo de cuarenta y ocho horas, a con-
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tar de! día siguiente al en que les sea notificado el nom­
bramiento. Aquellos que no tomen posesión en el plazo 
señalado, sin causa justificada, se entenderá que renuncian 
al empleo. 

Madrid, 27 de marzo de 1974.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

CUESTIONARIO 

TEMAS 

1. Limpieza de las calles de dominio privado.-Obligaciones que 
corresponden a los porteros respecto de la limpieza de las vías pú­
blicas, especialmente en caso de nevada. 

Z. Obligaciones de los transeúntes en relación con la limpieza 
de las vías públicas.-Prohibiciones que establecen los artículos 5.°, 
6.° y 7.° de las vigentes Ordenanzas de Limpiezas. 

3. Obligaciones de los propietarios de puestos o quioscos insta­
lados en la vía pública respecto de la limpieza de la misma.-Obli­
gaciones de los comerciantes respecto de la limpieza de sus escapa­
rates, toldos, etc. 

4. Obligaciones de los transportistas de materias que puedan 
ensuciar la vía pública y del personal de establecimientos o indus­
trias que utilicen para su servicio vehículos que estacionen en la 
vía pública.-Obligaciones de las personas que conduzcan perros res­
pecto de la limpieza de la vía pública. 

S. Obligaciones del vecindario respecto de la evacuación de sus 
basuras domésticas y prohibiciones acerca de las mismas. 

6. Preceptos de las Ordenanzas de Limpiezas respecto de la 
evacuación de basuras y residuos industriales y la evacuación de 
residuos de clínicas, hospitales y sanatorios. 

7. ¿ Qué es un vertedero? ¿ Qué es una estación de fermenta­
ción de basuras? ¿ Qué es una estación de incineración de basuras? 

8. Disposiciones que deben adoptarse en el Mercado y otros 
establecimientos públicos que produzcan gran cantidad de basuras, 
a fin de facilitar la evacuación de éstas por el Servicio de Lim­
piezas. 

9. Obligaciones del Servicio de Limpiezas respecto de la eva­
cuación de basuras domiciliarias (artículos 26 y 27 de las vigentes 
Ordenanzas). 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 20 del 
corriente mes, se convoca concurso-oposición para proveer 
21 plazas de Mozos de grúas municipales, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para pro­
veer 21 plazas de Mozos de grúas municipales, dotadas con 
el haber de 46.800 pesetas anuales, correspondientes al coe­
ficiente 1,3, trienios, pagas extraordinarias y demás retri­
buciones complementarias establecidas. 

1.2. A las plazas convocadas se incrementarán las que 
se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses si­
guientes a la publicación de la convocatoria, así como las 
que puedan producirse hasta que finalice el plazo de presen­
tación de instancias. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para el 
ingreso al serVicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de veintiún años y no haber cumplido 

la de treinta y cinco el día en que termine el plazo de admi­
sión de instancias. 
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De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso de! límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

Los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, así como 
los que desempeñen en el mismo algún cargo en calidad de 
eventuales, interinos o contratados en la fecha en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias quedarán exentos 
del máximo de edad señalado. 

c) Tener cumplido el Servicio Militar sin nota alguna 
desfavorable. 

Se considerará el Servicio Militar cumplido a todo aquel 
que haya quedado exento del compromiso militar con arre­
glo a la legislación en vigor, siempre que no sea debido 
a inutilidad física. 

Los que en la actualidad se ~n~uentren prestando e! Ser­
vicio Militar obligatorio podrán tomar parte en e! concurso­
oposición, siempre que reúnan los demás requisitos exigidos 
y se encuentren licenciados en la fecha en que finalice e! 
plazo de los treinta días señalados para la presentación de 
documentos. . 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Tenar la talla mínima de 1,650 metros y no padecer 
defectos físico ni enfermedad que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo. Para comprobar esta condición se indi­
cará la fecha en que los aspirantes habrán de someterse al 
oportuno reconocimieI)to médico y medición de talla ante 
los facultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid. 

El personal del Cuerpo de Policía Municipal de Madrid, 
así como los que cles~mpeijen en e! mismo algún cargo en 
calidad de eventuales, interinos, o contratados, quedarán 
exentos de alcanzar la ' talla mínima exigida. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de SO pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.l. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Constará de los siguientes 
ejercicios: 

Primero. Pruebas físicas: a) Recorrer la distancia 
de 200 metros en un tiempo máximo de treinta y cinco 
segundos. 

b) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
c) Salto de altura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de SO 

kilogramos. 
Segundo. Escritura al dictado de un trozo de castellano 

elegido por el Tribunal y resolución de operaciones ele­
mentales de Aritmética. 

Tercero. Prueba práctica de aptitud, en cuanto a fuerza 
y habilidad con los elementos adecuados, en base al des­
empeño de sus funciones. 

3.3. Fase de concurso.-Se estimará como mérito pre­
ferente el haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, 
plaza análoga en e! Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales, y la especialización en las funciones 
propias de los servicios que han de desempeñar los que 
sean nombrado~. 

4. SOLICITUDES. 

4.l. Los aspirantes presentárán en el Registro General 
del Ayuntamiel1to, en las horas normales de oficina, durante 
e! plazo de treinta días hábiles, a contar de! siguiente ' al en 
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~ 
que se publique el anuncio de la convocatoria en el B 1 . 
Oficial de la Provincia, los siguientes documentos' o el ~ 

4.1.l. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Al I 
Presidente, acompañada del recibo de haber ingresado ca t 
Depositaría de Villa la cantidad de SO pesetas en Con en 
de derechos, en la que deberán hacer constar : cepto 

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigid 
por la convocatoria. ~ 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a l 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir I~ 
requisitos exigidos en la misma. o 

c) Los méritos que aleguen a efectos del concurso 
4.2. Las instancias, que también podrán presen~ar 

en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proc~ 
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta éste 
con carácter voluntario. ' 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán con\'o­
cados, por medio de! tablón de edictos del Ayuntamiento 
para que se presenten al reconocimiento médico y medició~ 
de talla ante los especialistas de la Beneficencia Municipal 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía Presi. 
dencia aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y se expondrá en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento, concediéndose un plazo de quince días para recla­
maciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se aprue­
be la lista definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.l. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: e! Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, un Maestro de Primera Enseñanza, un representante 
de la Dirección General de Administración Local y un re­
presentante de la Dirección General de la Jefatura Central 
de Tráfico. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fu n-
cionario en quien delegue. . . , 

Asimismo formará parte del Tribunal en los eJ erCICIOS 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, 'por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los tItulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal s~ 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, Y sera 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. . 1 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar SIn a 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.l. Los ejercicios de la fase .de oposición no podr~ 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fech~ ~l 
que aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Oflel 
de la Provincia. . '0 

7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejercICI , 
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Tribunal anunciará en dicho Boletín el día, hora y local 

ti habrá de tener lugar. 
en ~~;. Los aspirant~s .serán convocados para cada ejer-

. llamamiento UOlCO, salvo casos de fuerza mayor, 
OClO en . d . d l'b 1 debidamente justifica os Y aprecia os I remente por e 

Tribunal. 

CALIFICACIÓN DE LAS FASES DE OPOSICIÓN Y DEL 
CONCURSO. 

8.1. La calificación del primer ejercicio de la fase de 
sición será de apto o no apto. 

opa Los ejercicios segundo y tercero de la oposición y la fase 
d concurso serán calificados conjuntamente, pudiendo atri­
b~ir a cada aspirante de c:ro a diez puntos, siendo necesario 
~Icanzar, por 10 menos, cmco puntos para poder ser apro-

bado. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri­
bunal publicará la relación de aprobados por orden de pun­
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas que 
resulten de incrementar a las convocadas las que puedan ha­
berse producido como consecuencia de 10 establecido en el 
número 1.2 de la convocatoria, y elevará dicha relación a la 
Alcaldía Presidencia para que se elabore la propuesta de 
nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis­
tración pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar por orden de puntuación todos los aspirantes que, 
habiendo superado todas las pruebas, excediesen del número 
de plazas a que se hace referencia en la norma anterior. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Sección de Gobierno 
interior y Persona!), dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados, 
los siguientes documentos, acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte en el concurso-oposición se exigen 
en la norma 2 de la convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

~) Cartilla militar, o certificado en el que conste haber 
servido en el Ejército y que está licenciado, sin nota alguna 
desfavorable. 

e) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

. d), Certificado de buena conducta, expedido por la Co­
rrusana de Policía del distrito correspondiente o Puesto de 
la Guardia Civil. 
bJ' 10.2. L?s que tuvieren la condición de funcionarios pú­
lCO~ . estaran exentos de justificar documentalmente las 

condl~lones y requisitos ya demostrados para obtener su 
~n:en~r. no~bramiento, debiendo presentar certificación 
e M111lsteno, Corporación local u organismo de que de-

penden, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
Consten en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
:sos de ~uerza mayor, no presentaran su documentación, 
b n~ reumeran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
I:a os, qued.a~do anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
se;eJPonsa~lhdad en que hubieran podido incurrir por fal­
opoa. ~~ la mstancia solicitando tomar parte en el concurso­
pro;lclon. En este caso, la Alcaldía Presidencia formulará 
a (avuesta de. nombramiento, según orden de puntuación, 

Or de qUienes, a consecuencia de la referida anulación, 
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tuvieran cabida en el número de plazas que resulten en 
aplicación de 10 que se establece en el número 9.1 de la 
convocatoria. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

Madrid, 27 de marzo de 1974.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer cinco plazas de Vigilantes de Mercados del 
Ayuntamiento de Madrid, por la que se hace pública la 

relación de los aspirantes propuestos 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de los aspi­
rantes que han sido propuestos para ocupar las plazas convocadas: 

Puntos 

Don Francisco Fernández Huertas .. ........ ...... .......... ...... 6,75 
Don Gerardo Gallego Cozar ...... ..... ... .... .. .... ...... .... .. .... .. 6,50 
Don Isidro Bayón Rubio .. .. .. .. .... ...... .. .. .. .. ... .. . .... .... .. .. . 6,25 
Don Cesáreo Pacheco Pedregal .................................... 6,10 
Don José Ledo Arroyo .... .. .. .. .. .. . .... .. .. .... .. .. .. .... . .. .. .. .. .. 6 

Los anteriores aspirantes deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la pre­
sente en el Boletí1~ Oficial de la Provi1~cia, los documentos acredi­
tativos de las condiciones que para tomar parte en el concurso­
oposición se exigen en la base tercera de la convocatoria. 

Madrid, 2 de abril de 1974.-El Secretario del Tribunal, ]¡wn 

José Manzano. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de enajenación de un solar de propiedad municipal 
sito en la avenida de Felipe 11, con vuelta a las calles de 

Antonia M ercé y Lombía 

Tipo: 37.000.000 de pesetas. 
Pagos: La cantidad que exceda de 30.000.000 en el plazo de 

los quince días siguientes a la notificación de la adjudicación defini­
tiva; los 30.000.000 restantes en seis plazos trimestrales sucesivos 
de 5.000.000 cada uno, que se contabilizarán a partir del quinceavo 
día de la notificación de la adjudicación definitiva. Otras condicio­
nes del pago se fijan en la quinta de las condiciones facultativas . 

Garantía provisional: 265.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de oo., con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones a regir en la subasta de 
enajenación de un solar de propiedad municipal sito en la avenida 
de Felipe 11, con vuelta a las calles de Antonia Mercé y Lombía, se 
compromete a su adquisición, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta para enajenar cincuenta y ocho vehículos inútiles 

para las necesidades municipales 

Tipo : Oscilan entre 2.000 pesetas y 54.500 pesetas por lote. 
Pagos: Dentro de los quince días siguientes al de la recepción 

del oficio de la adj udicación definitiva. 
Garantía provisional: 3 por 100 del precio tipo del lote o lotes 

a que se opte. 
MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , en poseSlOn del 
Documento Nacional de Identidad número ... , en su propio nombre 
(o en representación de ... ), enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del Estado del día ... , para contratar la enajenación 
de cincuenta y seis vehículos existentes en el aparcamiento del 
Parque de Camiones de la Corporación y de dos camiones afectos 
al Departamento de Limpiezas, y habiendo hecho el depósito corres­
pondiente, se compromete tomar a su cargo, con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones, la adquisición del lote (o de los lotes) 
que a continuación se relaciona(n), por el precio (o por los precios) 
que se indican: 

LOTE MATRICULA MARCA PRECIO 

(Fecha y firma del proponente.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 15 de marzo de 1974.- EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de reparación de los acuerdos de las 
cornisas y aceras en la galería N. E. primera cóncava 
y secciones 4.a, 6.a, 7.a, 8.a y 9.a de la segunda meseta 

del Cementerio de N uestra Señora de la Almudena 

Tipo : 2.904.507 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 48.568 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de reparación de los acuerdos de las cor­
nisas y aceras de la galería N. E . primera cóncava y secciones 4.a, 

6.a, 7.a, 8.a y 9.a de la segunda meseta del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento en el precio tipo y en un 
plazo de ejecución de ... 
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~ 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o re 1 

tado en materia laboral, en especial previsión y segur ida! a 
y protección a la industria española. 

(F echa y firma del liCitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrata . 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una d 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel e e 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. n 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce d 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termO e la 
plazo de la presentación. lIJe d 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 30 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDlQ 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la adjudicación del aprovechamiellto drl 
recinto de la Casa de Campo para la venta ambulante dí 

toda clase de helados durante 1974 

Tipo: 650.000 pesetas. 
Plazos: Desde la fecha de notificación de la adj udicación hasta 

el 31 de diciembre de 1974. 
Pagos: El 50 por 100 dentro de los cinco días siguientes a la 

fecha en que se comunique la adjudicación definitiva y el otr~ 

50 por 100 en la segunda quincena del mes de julio. 
Garantías: Provisional, 25.000 pesetas; la definitiva asciende 

a 50.000 pesetas. 
MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adjudicación del aprovechamiento del recinto de la 
Casa de Campo para la venta ambulante de helados durante 1974, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrataci6n 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 30 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la adjudicación del T eatro MunicipalItlfalllil 

del Ayuntamiento de Madrid 

Tipo: 1.000.000 de pesetas. 
Plazo de duración del contrato: Un año, pudiendo prorrogarse 

por dos años más, como máximo. . 
Pagos: En tres plazos proporcionalmente al número de funCIOne 

realizadas. 
Garantías: Provisional, 20.000 pesetas ; la definitiva se seíial~rá 

. , d C tratac!60 conforme determma el articulo 82 del reglamento e on 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSI CI ON 
domicilio 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con . en 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a re;!r o­
el concurso de adjudicación del Teatro Municipal Infantil del YUlo 
.. on arreg 

tamlento de Madrid, se compromete tomarlo a su cargo, c 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 
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== . . o se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-
,\sunlsm . 1 . .. 'd d . 1 . materia laboral, en especIa preVlSlon y segun a socIa 

tado en "n a la industria española. 
protecclO 

1 (Fecha y firma del licitador.) 

E.xpediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

la Secretaría General. 
ele P entación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

res , h'b'l .. 1 d dentro de los diez dlas a 1 es sIgUIentes a aque en que apa-
W' e, este anuncio en el B oletí1~ Oficial del Estado. 
rrz~ rtura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
maña: del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

.y la presentación. . 
Autorizaciones: No se precIsan. 
Madrid, 1 de abril de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORr. 
* * * 

ConCl/rso de adquisición y summ~stro de 6.348 camisas 
qrises con corbata del mismo género y 20 pares de hom­
breras de pala y bordadas en plata para el personal del 

Cuerpo de Policía Municipal 

Tipo: 2.073.100 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor-

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 37.097 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ".), vecino de "., con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición y suministro de 6.348 camisas grises 
con corbata del mismo color y 20 pares de hombreras grises de 
pala y bordadas en plata para el personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 1 de abril de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORr. 

* * * 

CO."curso de confección y suministro de 6.600 camisas 
gmes, distribuidas por tallas, para el personal del Servicio 

de Limpiezas 

Tipo: 1.716.000 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados según infor-

me de la Inte " M" ' rvenclOn umclpal. 

nf
Garantías : Provisional, 30.740 pesetas; la definitiva se señalará 

co Orme dete' 1 ' .. d l rmma e artIculo 82 del reglamento de ContrataclOn 
e as Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

en Don '" (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
... , enterado de l l' d d' . . el os p legos e con IClones y presupuesto a regIr en 

concurso de co f" . . d 6 600 . d' 'b'd 11 ecclOn y summlstro e. camisas, Istn Ul as 
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por tallas, para el personal del Servicio de Limpiezas, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del lic·itador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado . 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 1 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Concurso de adquisición de 300 impermeables blancos para 
el personal del Cuerpo de Policía MuniciPal 

Tipo: 2.192 pesetas unidad. 
Plazos: Cuatro meses para la entrega y tres de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor-

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.152 pesetas; la denitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .", con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de la adquisición de 300 impermeables blancos para el 
personal del Cuerpo de Policía Municipal, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas por impermeable. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 1 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición y suministro de 3.650 pares de 
zapatos, en box-calf negros, para el personal del Cuerpo 

de Policía Municipal 

Tipo: 1.825.000 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y tres de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 32.375 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en "., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición y suministro de 3.650 pares de zapatos, 
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en box-calf negros, para el personal del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(F echa y firma del licitador .) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 1 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de 1.178 uniformes de paño azul 

granito para Sargentos, Cabos y Policías municipales 

Tipos: Los precios tipo son 4.440 pesetas el uniforme de Sar­
gento, 4.400 pesetas el de Cabo y 4.300 pesetas el de Policía. 

Plazos: El plazo de entrega se fij a en tres meses y el de 
garantía en seis. 

Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­
me de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 80.890 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones a regir en el con­
curso de adquisición de 1.178 uniformes de paño azul granito para 
Sargentos, Cabos y Policías municipales, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por los precios de : 

PRECIO UNITARIO 
TIPOS DE UNIFORME 

Pesetas 

Uniforme de Sargento ........ ...... . 
Uniforme de Cabo .. .. .... .. .. .. ...... . 
Uniforme de Policía .... .. ........ .. .. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(F echa y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición y suministro de 1.030 capotes de 
diversos tipos para el personal del Cuerpo de Policía 

Municipal 

Tipo : Los precios tipo son los fijados en la sexta condición 
facultativa. 

Plazos: El plazo de entrega se fija en tres meses naturales. 
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==== Pagos : P or certificaciones de summlstros realizados ' . 
forme de la Intervención Municipal. ' segun 1Il-

Garantías: Provisional, 61.352 pesetas; la definitiva se se­
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Co t naIari n raf,..:, 
de las Corporaciones locales. -

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con d .. 
d d I l· d d' . ollllcilio en .. . , entera o e os p legos e con IClones y presupuesto . 

en el concurso de adquisición y suministro de 1.030 capotes adreg~r 
versos tipos para el personal del Cuerpo de Policía Municipa~ ~ 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos po l 
. . . ' r os sIguIentes precIOs : 

TIPO DE CAPOTE 
SEGUN PERSONAL 

DE DESTINO 
PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

. .......... ........... .. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oltín Oficial del E stado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de abril de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de confección y suministro de 584 trajes de pana 
marrón para el personal del S ervicio de Parques y Jardillcs 

Tipo: 1.395 pesetas por traje. 
Plazos: El plazo de entrega se fija en tres meses. 
Pagos : Por certificaciones de suministro realizado, según in· 

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 16.294 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de .oo, con domicilio 
en oo ., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de confección y suministro de 584 traj es de pana 
marrón para el personal del Servicio de Parques y Jardines, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas por traje. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglame.n. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCIal 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. l 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de a 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oltín Oficial del Estado. d 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de T apices, a las d~e ~ 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que terrlllne e 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 6 de abril de 1974.-EI Secretario general, P&DRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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f de recogida y aprovechamiento del pescado que, 
Sub~~I~roPio para el consumo, se inutilice en el Mercado 
for Central de P escados 

. . 1 40 pestas por k ilogramo de pescado retirado. 
TIPO· , d I f"'-
I 

. La duración e contrato se IJa en cmco anos. 
Pazos. ..' d 'd' . f d 
P 

. por certIfIcacIOnes e meses vencl os, segun m orme e 
agos. . . 

I tervención MUlllclpal. 
laG" t'las' Provisional, 14.000 pesetas; la definitiva se señalará 

aran " " 
fa e determina el artIculo 82 del reglamento de ContrataclOn con rOl 

<Ir las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en ... , 

la subasta de recogida y aprovechamiento del pescado que, por 
en ropio para el consumo, se inutilice en el Mercado Central de 
unp • " 1 I . Pescados, se compromete a su eJeCUClOn, con arreg o a os mIsmos, 
ofreciendo un precio de .. . (en letra) pesetas por kilogramo de pes­

cado retirado. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
)' protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oltí" Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 6 de abril de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA T ORT. 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 
de 29 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la explotación del bar restaurante sito en el 
Parque de San Bias, frente al número 20 de la calle de Alberique. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los trenta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
Que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA T ORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.0-2 del regla­
mento de Servicios de las Corporaciones locales, se hace público, 
para general conocimiento, que el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en " 

seSlon celebrada el día 29 de marzo último acordó quedar 
enterado del ofi' d I '1 ' . - D' '1 d Ad .. t . CIO e I ustnslmo senor Irector genera e mmls-

P
raclón local en el que comunica "encuentra conforme con las 
rescripcione . 

Ce s que rigen en la materia" el reglamento de Mercados 
ntrales ap b d . . 

de 1973' .ro. a o por acuerdo plenano de 30 de novIembre 
public '.:' aSImIsmo, fij ó su entrada en vigor a partir de la fecha de 

M aCI~n de este anuncio en el Boletí¡~ Oficial de la Provil~cia . 
B adnd, 2 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

. \ReINA T ORT. 

* * * 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
de la Villa durante más de seis meses : 

N ombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Romualdo Gil Costa, Martínez de 
la Riva, 84 .. .... .. ...... .. .. ........ .. .. .. . 

Don Rafael Mateas Garcés, Montera, 
número 32 ........ ...... ................ .... . 

Don Eduardo Zamarripa y otro, Juan 
Bravo, 40 ........ .... .. .... .. .. .. .. ........ .. 

Auxiliar de Explotaciones Mineras, So­
ciedad Anónima, Alcalá, 20 .. .. ...... 

Doña Isabel Moragas Millán, Ribada-
via, 17 .... .... .... .. .......................... . 

Doña Lidia Sánchez Moreno, Felipe de 
Castro, 39 ............ .. ........ .. .......... .. 

Reguladores del Olivo, S. A., Real de 
Arganda, 26 .......... .... .................. . 

Herederos de don Alejandro Klein 
Marc Niak, Virgen de la Alegría, 9. 

Doña Angela Berruego Palacios, Ma-
rroquina, 63 .. .. .. ...................... .. .. . 

Doña Emilia Fernández Blázquez, Ani-
ceto San Juan, 8 .............. .... .... .. .. . 

Fe c h a 
de la 

entrada 

4-9-1973 

14-9-1973 

18-9-1973 

20-9-1973 

20-9-1973 

22-9-1973 

26-9-1973 

26-9-1973 

28-9-1973 

28-9-1973 

Fecha 
del venci­

miento 

4-3-1974 

14-3-1974 

18-3-1974 

20-3-1974 

20-3-1974 

22-3-1974 

26-3-1974 

26-3-1974 

28-3-1974 

28-3-1974 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este 
tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del excelen­
tísimo Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 30 de marzo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Ismael Casado Fernández proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 46 de la calle de Ocaña (gale­
ría, puesto número 11). 

Doña Marina Montañés Bendicho proyecta establecer una car­
nicería en la casa número 8 de la calle de Cervera (Colonia Pinar 
del Rey). 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
entre el Puente de Toledo y la plaza del Marqués de Vadillo. 

Don Benito Pérez Rubio proyecta ampliar su bar quiosco sito 
frente al número 9 de la calle de Rocafort. 

Doña María del Carmen Arroyo Guerrero proyecta establecer 
una tienda para la venta de juguetes en la casa número 30 de la 
avenida de José Antonio. 

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid proyecta instalar un 
depósito de fuel-oil en una casa sin número de la calle de Carlos 
Fuertes (barrio del Lucero). 

Don Pedro Doce Gómez proyecta ampliar su taller de composi­
ción mecánica sito en la casa número 16 de la calle de los Mone­
deros. 

Eguaras, S. A., proyecta instalar un depósito de fuel -oil en una 
casa sin número de la calle de Pajares, con vuelta a la del Prado 
de la Bodega. 

Don Nemesio Cebrián González proyecta instalar un depósito 
de fuel -oil en la casa número 153 de la calle de Sambara. 

Cuesta de Santo Domingo 20, S. A., proyecta establecer un 
garaje en la casa número 20 de la cuesta de Santo Domingo . 

Don Leonardo Pineda Gil proyecta establecer un consultorio 
médico en la casa número 6 de la calle del Torpedero Tucumán. 
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Industrias Corbelle, S. A., proyecta establecer un taller de pin­
tura de muebles metálicos en la casa número 9 de la calle de la 
Solana de Opañe!. 

Don Armando Salomón Orai proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 39 de la calle de Lagasca. 

Don Eugenio Sánchez Maqueda proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la 
calle de María Auxiliadora. 

Doña Eugenia Rodríguez Castrejón proyecta establecer una 
droguería perfumería en la casa número 13 de la calle de la Ma­
rroquina. 

Don Lorenzo Bravo Martín proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 135 de la avenida de Moratalaz. 

Don Alfredo Rubio Ayas proyecta ampliar su bar, como cam­
bio de nombre, sito en la casa número 56 de la calle de Pedro 
Laborde. 

Laguna y Compañía, S. A., proyecta ampliar su almacén cerrado 
de papel sito en la casa número 87 de la calle de los Pinos Alta. 

Don Antonio Zarzalejo Díaz proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 3 de la calle de Tomás 
Esteban. 

Ulgor, S. C. 1., proyecta establecer un taller de asistencia téc­
nica y oficinas en la casa número 50 de la calle de Villamanín. 

Enseñanza Audiovisual, S. A., proyecta establecer un taller 
de reparación y montaje de equipos audiovisuales en la casa nú­
mero 108 de la calle del Camino de los Vinateros, local número 5. 

Don Pedro Sánchez Tirado Bergón proyecta establecer un ta­
ller de rótulos luminosos en la casa número 6 de la calle de 
Chantada. 

Gehosa proyecta instalar un depósito de fuel-oil en una casa 
sin número de la calle de los plátanos, con vuelta a la de Garci-Nuño. 

Don Antonio Martín Ropero proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 44 de la calle de Ponferrada. 

Suministros Industriales Diversos, S. A., proyecta establecer un 
depósito cerrado para archivo de documentación en la casa núme­
ro 6 de la calle de Robledillo. 

Don Manuel Hernández Alvarez proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería con venta de papeles pintados en la casa número 1 
de la calle de Santa Escolástica. 

Don Salvador Guijarro Jiménez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 47 de la calle de Timoteo Domingo. 

Don Francisco Oro Sacristán proyecta establecer un bar bodega 
en la casa número 40 de la calle de Tordegrillos. 

Don Santiago Castro Ugena proyecta establecer un taller de 
grabado en la casa número 1 de la calle de Treviana. 

Don Jesús García Corrubia proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 92 de la calle de Vallehermoso. 

Don Santiago Gil Gil proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 73 de la calle de 
VilIajimena. 

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid proyecta instalar un 
depósito de fuel-oil en una casa sin número de la calle de Los 
Yébenes. 

Don Bernardino Cogedor García proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 21 de la calle del Marqués de Urquijo. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la plaza de Patricio Aguado. 

Don Pascual Hurtado Reig proyecta instalar un depósito de 
gas-oil en la casa número 41 de la calle de Marbella. 

Hospital Militar proyecta instalar un depósito de gas propano 
en una casa sin número de la glorieta del Ejército. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 5 de la calle del Factor. 

Don Emilio Gayo Ferreira proyecta establecer un taller electro­
mecánico en la casa número 53 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Don Julián Torrado Pérez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la calle de 
la Corredera Baja de San Pablo. 

Don José Manuel González Barrenechea proyecta establecer un 
restaurante en la casa número 13 de la calle de la Libertad. 
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Veliprint, S. A ., proyecta establecer un taller de re rod . 
nes artísticas, con exposición, venta y oficinas en la casa n~ UCcio. 

. "dL ' mero] del cammo vIeJo e eganes. 
Don Pablo Herrero Calvo proyecta establecer una dro . 

y perfumería con venta de juguetes y papeles pintados en I guerra 
número 18 de la calle de los Sagrados Corazones. a casa 

Don Juan Marqués Sánchez proyecta establecer un tall 
encuadernación en la casa número 24 de la calle de San ~f er dt 

D L · M ' F 'd l" aredo. on UlS artm ernan ez proyecta amp lar Con una ma' . 
d . . b' l' qUm;¡ e Juegos recreattvos su ar SItO en a casa numero 102 de la 
de San Mariano. calle 

Industrias Plásticas Tirso, S. A., proyecta establecer un alma. 
cén de juguetes y objetos de regalo en la casa número 40 de la 
calle de Sanz Raso. 

Marfil Reproducciones, S. A., proyecta establecer un taller d 
fotomecánica y fotograbado en la casa número 5 de la calle ~ 
Sebastián GÓmez. 

Don José García Fernández proyecta establecer un garaje e'll 
taller de reparación de automóviles en la casa número 13 de la 
calle del Seis de Noviembre. 

Don Rafael López González proyecta establecer un taller ~ 
carpintería en la casa número 3 de la calle de Sierra Toledana. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro d 
transformación en la casa número 9 de la calle de Sor Angela d, 
la Cruz. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 28 de la calle de Valderrodrigo. 

Doña A velina Retes García proyecta establecer un bar en la 
casa número 43 de la calle de Verdaguer y García, local número 4. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 2 de la calle de la Vía (barrio 
del Pilar). 

Covisa proyecta ampliar su fábrica de cartón ondulado sita en el 
kilómetro 6,400 de la carretera de Vicálvaro a Ribas del Jaram­

Don Manuel Aldonza García proyecta ampliar con obrador su 

pastelería confitería sita en la casa número 5 de la calle de Lazcano. 
Don Angel Andrés Astorgado Criado proyecta establecer un~ 

pescadería en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto número 33. 
Don Hipólito Gonzá'Iez García proyecta establecer una fábrica 

de churros y patatas fritas en la casa número 209 de la calle de 
IlIescas. 

Don José García Fernández proyecta establecer un garaje con 
taller de reparación de automóviles en la casa número 14 de la ronda 
de Dom Bosco. 

Don José Sancho Colás proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 5 le la calle de La Bañeza. 

Don Manuel de la Cruz Romerala proyecta establecer un taller 
de broncista en la casa número 13 de la calle del Anade. 

Cajas Registradoras National, S. A., proyecta instalar un depó­
sito de fuel-oil en una casa sin número de la calle de Albacetc, 
próxima a la avenida de América. 

Inmobiliaria Masera, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 16 de la calle de Cebreros. 

Don José Vilches Oya proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la plaza Comercial, local números 295 y 296 (parcela E). 

Don Francisco de la Zarza del Portillo proyecta instalar dO! 
máquinas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 
de la calle de Artajona. 

Castillej os Artes Gráficas, S. L., proyecta establecer un ~lIer 
de imprenta en la casa número 37 de la calle de Andrés ObISPO· 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta establecer un centro de ~ra~; 
formación en la calle de Arcos del Jalón, polígono K-13, bamo 
de San BIas. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 

casa número 12 de la calle del Arroyo. Ion 
Doña Concepción Tamames Lucas proyecta establecer un ~l 

recreativo en la casa número 17 de la calle de César Gonza 
el 

Ruano. 
Don Julio Sanmartín Roldán proyecta establecer 

imprenta en la casa número 12 de la calle del Norte. 

un taller el< 
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~ 
., Eléctrica S. A., proyecta instalar un centro de transfor-

COlon' , 
" n la calle de Arcos de Jalan, centro VII, parcela K-1-2 

Jll3cton e 
ba iD de San Bias. 

dtI rr Antonio Martínez Hijes proyecta instalar dos máquinas de 
D In f ,. 1 ' 4 d 1 ecreativos en su ca etena sita en a casa numero e a 

JargOS r 
calle del Barca. 

D Constancia Yuste Pascual proyecta establecer un bar en la 
on . 

úrnero 30 de la calle del Espmar. 
asaC~egiO de Huérfanos La Unión proyecta instalar un depósito 
de Ir/-oil en la casa número 165 de la calle del General Ricardos. 

Reindisa proyecta establecer unas oficinas en la casa número 43 
de I calle del General Mola. 

~011 Jacinto Guerrero Sánchez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 11 de la calle de Emilio Ballester. 

Don Felipe Lorente Alvarez proyecta ampliar con una má­
na de juegos recreativos su bar sito en la casa número 9 de la 

ca1le de Guillén de Castro. 
Don Rufino Gotor Urgel proyecta ampliar con una máquina de 

"utgOS recreativos su taberna sita en la casa número 32 de la calle 
~ Gregario López, portal número 1. 

Don Demetrio Alonso Francisco proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 8 de la 
CJ1Ie de Guillén de Castro. 

Don Raimundo Sanz Barba proyecta establecer una fábrica de 
1Ios de caucho en la casa número 44 de la calle de José del Río. 
Don Emilio Gómez Cueli proyecta establecer un garaje privado 

en la casa número 18 de la calle de Amador Valdés. 
Don Enrique García Fernández proyecta ampliar su taller me­

cánico sito en la casa número 36 de la calle de Santiago Estévez. 
Don Restituto Fuertes Fuente proyecta ampliar su bar sito en 

la casa número 31 de la calle de Marcelo Usera. 
Doña Manuela Fernández Pineda proyecta instalar una máquina 

ie juegos recreativos en su bar sito en la casa número 38 de la calle 
id Comandante Fortea. 

Doña Angela Murillo Sánchez proyecta establecer un bar cafe­
tería en la casa número 88 de la calle de Bravo Murillo. 

Don José Luis Bueno Arroyo proyecta establecer un bar en la 
casa número 52 de la avenida de Betanzos. 

Inmobiliaria Hipepas, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa números 13 y 15 de la calle del Comandante Zorita. 

Inmobiliaria Hipepas, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
usa números 13 y 15 de la calle del Comandante Zorita. 

Don Francisco López Martín proyecta establecer una tienda 
para la venta de papeles pintados en la casa número 95 del paseo 
de las Delicias. 

Inmobiliaria Hipepas, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa números 13 y 15 de la calle del Comandante Zorita. 

Don Adolfo Coque Olías proyecta establecer una repostería en 
la casa número 301 de la calle de Arturo Soria. 

Don Evelio San Guijarro proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 150 de la calle de Antonio López. 

Don Florencia Rodríguez Martínez proyecta ampliar con venta de 
quesos su salchichería sita en la casa número 44 de la calle de 
~[agallanes (galería, puesto número 13). 

Don Juan Gil Blázquez proyecta establecer una tienda para la 
v~nta de productos lácteos en la casa número 1 de la calle de Mon­
tanehez, local número 44. 

Laboratorios Adroer, S. A., proyecta establecer la venta por 
maYor de especias en la casa número 20 de la calle del Pinzón. 

h'chDon, Arsenio Gómez Blanco proyecta ampliar su carnicería y sal-
e I erla sita I ' 
I I ' en a casa numero 10 de la calle del Puerto de Cardoso 
ga erla, puesto números 49 y 50). 

Don And 'M' 1 G' " de h res Igue II proyecta ampliar su tienda para la venta 
uevos aves ' , . R . , y caza sita en la casa numero 36 de la avel11da de la 

elna Victoria. 
DOña E l ' . ~ sco ashca Breñas Amor proyecta establecer una lechería 

, venta de od 
calle de I pr uctos lá~teos en la casa números 1, 3, S y 7 de la 

D a Fuente de Lima (galería, puesto número 14). 
011 Francis V· V· tibie' ca Icente Illa proyecta ampliar su tienda de comes-

s Sita en la casa número 15 de la calle ele Escoriaza. 
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Don Mariano Rubio Lázaro proyecta establecer una tienda para 
la venta ele huevos, aves y caza en la casa números 1, 3, 5 y 7 
ele la calle ele la Fuente ele Lima (galería, puesto número 19). 

Doña Silvia Castro Otero proyecta establecer una carnicería en 
la casa números 1, 3, 5 y 7 ele la calle ele la Fuente ele Lima (galería, 
puesto número 6). 

Don Juan José Pichardo Martínez proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 59 A ele la calle ele Castelló. 

Don Mariano Carreteri Casado proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en el bloque 8 de la Colonia de 
El Sardinero, local número 8. 

Don Ramón Antonio Isunza Fuentes proyecta establecer un taller 
de carpintería en la casa número 22 de la calle ele San Marcelo, 
local número 8. 

Compañía Española de Seguros de Crédito y Caución proyecta 
establecer unas oficinas en la casa número 141 ele la calle de López 
de Hoyos. 

Doña María del Carmen Cid Fernández proyecta establecer un 
taller de imprenta en la casa número 49 de la calle de Modesto 
Lafuente. 

Don Victoria Righetto Lunardi proyecta establecer un depósito 
cerrado de bandejas y cajas de confitería en la casa número 39 
de la calle de Luis Piernas. 

Banco Ibérico proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la casa 
números 13 y 15 de la calle de la Oca. 

Laboratorios Davur, S. A., proyecta establecer un almacén ce­
rrado de productos químico-farmacéuticos en la casa número 61 de 
la calle de Sánchez Pacheco. 

Empresa Auxiliar Gráfica, S. A., proyecta establecer un taller 
de encuadernación en la casa número 3 de la calle de Telémaco. 

Don Angel Oviedo Segura proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 54 de la calle de 
la Virgen del Val. 

Don Manuel Fernández Feito proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 30 de la calle de 
García Llamas. 

Don Antonio Martas Gómez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 21 de la calle de las Encajeras. 

Sefisa proyecta ampliar sus oficinas sitas en la casa número 76 
de la calle de Z urbano. 

Clef, S. A., proyecta establecer un taller de preparación y acaba­
do de materiales contra incendios en la casa número 12 de la calle de 
Vinca. 

Hispano Química Houghton, S. A., proycta ampliar su almacén 
de productos inflamables y cuarto para ensayo sito en la casa 
número 19 de la carretera de Villaverde a Vallecas. 

Don Andrés Montero Naranjo proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 1 de la 
calle de Salas Barbadillo. 

Don Juan Merchante Carrizo proyecta establecer un taller de com­
posición mecánica en la casa número 23 de la calle ele Paulina 
Odiaga. 

Don Luis Parra Maya proyecta establecer un taller de sastrería 
en la casa número 1 de la calle del Mirlo. 

Comercial Mecanográfica, S. A., proyecta establecer una expo­
sición y venta de máquinas de oficina en la casa número 14 de la 
calle del Laurel. 

Filiación Cordimariana proyecta establecer una residencia en la 
casa número 60 de la calle de Gaztambide. 

Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora de Belén proyecta ins­
talar un depósito de fuel-oil en una casa sin número de la calle de 
los Hermanos García Noblejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 11 ele abril ele 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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11 de abril de 1974 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales) se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno 
don Eleuterio Menéndez Fernández. 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de 
la Villa de Madrid), y a la vista de las actuaciones practicadas 
en el expediente, vengo en formular el siguiente cargo: 

"Haberse ausentado de la capital estando dado de baj a por en­
fermedad, sin la pertinente prescripción facultativa del Médico de la 
Beneficencia Municipal, lo que puede constituir una falta de inexac­
titud en el cumplimiento de sus obligaciones reglamentarias, conte­
nida en el artículo 28-4.a del vigente reglamento de Serenos de 
Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid." 

En relación con el anterior cargo, se le advierte que de no estar 
de acuerdo con el mismo podrá formular las alegaciones que crea 
pertinentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar de! siguiente 
a aquel en que reciba esta notificación (artículo 33-2.° del regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa 
de Madrid); que en e! mismo plazo podrá proponer cuantas pruebas 
estime oportunas, y que la contestación al pliego de cargos y pro­
posición de prueba (caso de que se formulen) deberán dirigirse 
personalmente o por correo al Secretario del expediente. 

Madrid, 3 de abril de 1974.-El Instructor, FeliPe Díaz Murillo. 

,'U'",\""O"",·I,'"'U",'.,'U'II·"",O\""'1/',,',,"""'1"" ""1" """"'" """ ',,',,',, ',,',, ',,""I,'"'II'U""" ',, 'I,,,,',,''''I, 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACIONES PUBLICAS 

Enajenación de la parcela F situada en la calle del Marqués 
de la Valdavia 

Tipo: 14.354.544 pesetas. 
Garantía provisional: 151.773 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela F situada en la calle 
del Marqués de la Valdavia, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de 
dicha parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, 
por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana de! primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 11 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIn 

~ 
Enajenación de la parcela G situada en la calle del Mar • 

de la Valdavia qllts 

Tipo: 8.031.744 pesetas. 
Garantía provisional: 110.317 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en nombre propio o en representación de ) q . 
. • • • "', Ue VII't 

en ... , con domIcIlio en ... , enterado de los pliegos de condic' 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la su;: 
para contratar la enajenación de la parcela G situada en la \le 
del Marqués de la Valdavia, y habiendo depositado la ga ca . rant¡¡ 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición dt 
dicha parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condicio 
por el precio de .. . (en letra y número) pesetas. ne 

(Fecha y firma del licilador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Ca . 
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). ., 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en qut 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguient; 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 11 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmu(. 
bies de Edificación forzosa de la finca números 4 y 6 de la call( 
de Carlos Hernández (antes Archena), se pone en general conoci­
miento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto 
en e! artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun· 
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro .de los quince días siguientes al de e la 

publicación. 
Madrid, 25 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la avenida de la 
Albufera, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solare. 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 27 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solictada la inclusión en el Registro de Solares y otroS Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 1, 3 y 5 de la caU( 
de Manuel Linares, se pone en general conocimiento la citada pe!l; 
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sol~res 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dIchO 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo qut 
.. I bas oportuna. tuviera por conve11lente, y aportar o proponer as prue 

dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 
Madrid, 27 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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